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Presentación

Muchas y enormes son las 
amenazas que enfrenta 

nuestra biodiversidad. No en 
balde las poblaciones de di-
versos ejemplares de la vida 
silvestre se han reducido dra-
máticamente en las décadas 
recientes, por lo que han sido 
incluidas en los listados tanto 
nacionales (la NOM-059-Se-
marnat) como internaciona-
les (la Convención CITES) de 
ejemplares en riesgo.

La Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente tiene 
entre sus mandatos el de tra-
bajar para proteger la biodi-
versidad, lo que incluye a los 
ejemplares de vida silvestre 
tanto de animales como de 
plantas. Uno de los temas en 
los que más enfocamos nues-
tros esfuerzos es en el comba-
te al tráfico ilegal de especies, 
delito que tiene un impacto 
inmediato e irreversible en las 
poblaciones de las que se ex-
traen ejemplares y un impac-
to profundo y de largo plazo 
en el estado de conservación 
de la biodiversidad.

Para hablar sobre este pro-
blema del que no se sabe mu-
cho (excepto el nombre del 
delito: tráfico ilegal de espe-
cies) es que decidimos propo-
nerle a Iván Restrepo, direc-
tor de La Jornada Ecológica, 
dedicar una edición a expli-
car cuáles son los impactos de 
este delito, en qué especies se 
centra, en qué regiones opera, 
cómo se lleva a cabo, quiénes 
participan, qué le sucede a los 
ejemplares sustraídos que ter-
minan viviendo en una jaula o 
en una caja o en un patio de 
reducidas dimensiones.

Pero además, cómo son los 
operativos que hacemos, cuá-
les los desafíos legales que en-
frentamos y qué es lo que ha-
cemos desde la Profepa para 
combatir este delito furtivo 

que cala profundamente en 
los territorios. Y, desde luego, 
cuáles son los desafíos, las li-
mitaciones, los retos que te-
nemos en el tema.

¿Por qué hablar del tráfico 
ilegal de especies en este mo-
mento? Porque urge reforzar 
la atención y las sanciones en 
este tema. Porque las poblacio-
nes de numerosas especies se 
han reducido dramáticamente 
por el tráfico ilegal y por otras 
amenazas. Porque este delito 
está rodeado de violencia, de 
muerte y de dolor. Porque la 
conciencia, la educación y la 
empatía que logremos desper-
tar en potenciales consumido-
res de vida silvestre es crucial 
para reducir la demanda de 
este tipo de ejemplares.

Y para profundizar mi res-
puesta, quiero contarles que 
en los nueve meses que lle-
vamos en la Profepa hemos 
visto alacranes y escarabajos 
traídos de Tailandia en bolsas 
de plástico; cazadores furtivos 
intentando cazar venados en 
el Bosque de Agua; cachorros 
de felino puestos a la venta en 
centros comerciales; polluelos 
de perico atolero extraídos de 
sus nidos y sin la posibilidad 
de regresar aunque los haya-
mos rescatado; tortugas yuca-
tecas en cajas embaladas en 
canastas de dulces con desti-
no a Laos; decenas de cacho-
rros de grandes felinos re-
producidos en cautiverio con 
fines de lucro; delfines acci-
dentados que regresan a tra-
bajar a los dos días del golpe; 
ranas, tortugas, aves, insectos, 
iguanas, entre otros, envuel-
tos en calcetines o pequeñas 
cajas y transportados por el 
país o a través de aeropuer-
tos, autobuses, empresas de 
mensajería.

Además, ejemplares de 
todo tipo mal alimentados, 

heridos, tristes, enjaulados; 
colibríes disecados puestos a 
la venta en plataformas online; 
gente que mata a palos o de 
otras formas a ejemplares de 
la vida silvestre; pequeñas jau-
las con decenas de pericos ha-
cinados, deshidratados, mu-
riéndose y puestos a la venta.

Igualmente, loros y pericos 
intoxicados porque les pintan 
la cabeza de amarillo para au-
mentar su precio en el mer-
cado; tortugas microendémi-
cas y en peligro de extinción 
sustraídas ilegalmente del lu-
gar donde son cuidadas para 
enviarlas al mercado asiático; 
aves y crías de monos aterrori-
zados y deshidratados, trans-
portados en cajas debajo de la 
cabina de dormir de los con-
ductores de tráilers, entre mu-
chas infamias más.

Todo esto y mucho más en 
nueve meses, con sanciones 
mínimas, casi impune, a pe-
sar de la labor incansable de 
inspección y vigilancia, de los 
aseguramientos y los procedi-
mientos que hacemos desde 
la Profepa. Necesitamos san-
ciones ejemplares que desin-
centiven este terrible delito.

Ante tal panorama, es esen-
cial hablar del tráfico ilegal de 
especies, de los cautiverios 
que enfrentan los animales 
silvestres; trabajar para lograr 
que haya sanciones ejempla-
res para estos delitos. Y apelar 
a la empatía y la responsabili-

dad de los consumidores para 
no ser parte de la demanda de 
la vida silvestre.

En este número de La Jor-
nada Ecológica, encontrarán 
artículos sobre el tráfico de 
primates; pericos loros y gua-
camayas; tarántulas; reptiles; 
jaguares; tortugas; el tráfico 
internacional de especies; el 
panorama de este delito a ni-
vel nacional; los retos en el 
ámbito legal; el tráfico en re-
des sociales; las acciones que 
la Profepa hace para enfren-
tar este tema de manera estra-
tégica y efectiva, incluyendo 
las campañas Tu casa no es su 
casa y No son mascotas, con las 
que le hablamos a la ciudada-
nía para que no sea cómplice 
del tráfico, ni de la extinción.

Para la Procuraduría Fede-
ral de Protección al Ambien-
te o la nueva Profepa, como 
le decimos quienes trabaja-
mos en ella, es un honor y una 
oportunidad invaluable el po-
der escribir y hablar a profun-
didad de este tema a través de 
las páginas de La Jornada Eco-
lógica. Muchas gracias a Iván 
Restrepo y a su equipo: Laura 
Angulo y Estela Guevara.

Muchas gracias también a 
autores y lectores de este su-
plemento; a ustedes, lectoras 
y lectores, les invitamos a de-
nunciar los ilícitos ambienta-
les ante Profepa y a no ser par-
te de la cadena del tráfico de 
especies.

Mariana Boy Tamborrell
Procuradora Federal de Protección al Ambiente
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n breve panorama 
del tráfico ilegal de 
especies en México

La gran biodiversidad de Mé-
xico enfrenta importantes 

amenazas que afectan y dis-
minuyen a las poblaciones sil-
vestres y su hábitat. Esas ame-
nazas se pueden dividir en 
dos categorías: las considera-
das naturales y las que son re-
sultado del impacto sobre los 
ecosistemas inducido de las 
actividades humanas.

Entre las segundas destaca 
el aprovechamiento ilegal de 
especies de la vida silvestre, 
que incluye la cacería furtiva, 
captura, colecta, transporte y 
el tráfico ilegal de fauna y flo-
ra silvestre.

El tráfico ilegal es la extrac-
ción, apropiación, comerciali-
zación, explotación o tenen-
cia de ejemplares de especies 
silvestres en contravención de 
las leyes y tratados nacionales 
e internacionales.

Los delitos contra la vida 
silvestre se han incrementa-
do significativamente en los 

pasados 15 años en todo el 
mundo.

Los daños causados por 
el tráfico ilegal de especies 
de vida silvestre representan 
una de las mayores amenazas 
para la conservación de la bio-
diversidad.

Su impacto es directo e 
irreversible sobre los ecosis-
temas y su biodiversidad; si-
tuación que se manifiesta con 
el gran declive que han mos-
trado las poblaciones de espe-
cies de alto valor comercial en 
los años recientes.

Es una de actividades ilíci-
tas que mayores sumas de di-
nero moviliza anualmente: de 
acuerdo con la Interpol, el co-
mercio ilegal de vida silvestre 
asciende a 20 mil millones de 
dólares al año.

Es el cuarto delito más 
grande en el mundo después 
del tráfico de drogas, delitos 
de falsificación y la trata de 
personas.

Esta actividad se ha vuelto 
más estructurada y no es rea-
lizada por actores individua-
les que rompen las reglas, sino 
por redes, atraídas por la baja 

prioridad en la aplicación de la 
ley, las sentencias y las multas 
bajas, y la escasa posibilidad 
de ser atrapados y castigados 
(Trends in Organized Crime).

 ✾ Dinámica del tráfico ilegal

Recolección

La red de tráfico inicia con los 
recolectores, quienes habi-
tan en los estados de extrac-
ción, por ejemplo: Campeche, 
Puebla, Jalisco, Nayarit, Sina-
loa, Baja California, Coahuila, 
Chiapas, Veracruz, etc., y tie-
nen conocimiento local de 
su entorno y de las especies 
que lo habitan, es decir, cono-
cen los ciclos reproductivos, 
la fenología local y los ciclos 
de alimentación de las espe-
cies, información que facilita 
las capturas.

Acopio

Una vez recolectados los 
ejemplares ,  e l  acopiador 
paga una mínima cantidad 
por ellos y los va acumulan-
do, hasta que tiene un núme-
ro suficiente de ejemplares 
para hacer el traslado.

Los colectores ilegales de 
ejemplares de vida silvestre 
son quienes ganan la menor 
cantidad de dinero en la ca-
dena de comercio ilegal de 
vida silvestre (Basel Institute 
on Governance, 2021).

Transporte

Una vez adquirida la fauna sil-
vestre en sus puntos de ex-
tracción, los ejemplares se al-
macenan temporalmente y se 
contrata a intermediarios para 
desplazarlos hacia los centros 
urbanos. Generalmente son 
transportados en vehículos 
viejos, camiones de viajes tu-

rísticos o camiones de pasaje-
ros para pasar desapercibidos 
y llegar a las comercializadoras 
o distribuidores.

También se ha detectado 
que arriban a las terminales 
camioneras, entre ellas la Ter-
minal de Autobuses de Orien-
te (TAPO), la Central de Auto-
buses del Norte y la Central de 
Autobuses del Poniente.

Actualmente se ha acre-
centado el tráfico ilegal de 
especies silvestres agilizando 
su transportación a través de 
compañías de envíos foráneos 
con la cual las eliminan barre-
ras geográficas.

Comúnmente ,  para  e l 
transporte de reptiles se em-
plean contendedores y bote-
llas plásticas, costales y ropa-
jes, mientras que las especies 
de aves canoras y ornato son 
colocadas en cajas de malla 
plástica. Las crías de mamífe-
ros como primates son trans-
portadas en mochilas acondi-
cionadas.

Este grupo de la cadena de 
tráfico está consciente de la 
naturaleza ilegal de la activi-
dad que realiza y su objetivo 
es introducir los ejemplares a 
los centros urbanos, lo que da 
paso a la siguiente etapa del 
tráfico: distribución y comer-
cialización.

Distribución y 
comercialización

Los grupos de comercio se 
encargan de ofertar,  con-
tactar y ampliar los nichos 
del mercado tanto en el país 
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como en el exterior, utilizan-
do estrategias para evadir el 
control de las autoridades. Fi-
nalmente, el producto del ilí-
cito se integra a un proceso 
de lavado de dinero con el 
objetivo de justificar su pro-
cedencia.

Las rutas

Como se ha mencionado, el 
principal objetivo es acer-
car los ejemplares de vida 
silvestre a centros urbanos, 
en donde se llevará a cabo 
la distribución, tanto a otros 
puntos de redistr ibución 
como a consumidores fina-
les por lo que siguen las si-
guientes rutas:
 � La ruta del sureste: se diri-
ge al centro del país des-
de los estados del sureste 
(Campeche, Chiapas, Quin-
tana Roo, Yucatán, pasan-
do por Tabasco y Veracruz).
 � La ruta del Pacífico: abarca 
Oaxaca, Guerrero, Sinaloa, 
Sonora. Los ejemplares de 
Oaxaca y Guerrero se diri-
gen a la Ciudad de México.
 � La ruta del Centro y del 
Golfo comprende los esta-
dos de Veracruz, Zacatecas, 
Tamaulipas y Chihuahua. 
Los ejemplares extraídos 
de Veracruz van a CDMX.

Estados con mayor 
extracción ilegal de fauna y 
flora silvestre

 � Campeche: jaguar, ocelo-
te, mono aullador, mono 
araña.
 � Veracruz: loro cabeza ama-
rilla, cotorra guayabera, tu-
canes, orquídeas, reptiles.
 � Chiapas: jaguar, orquídeas, 
mono araña, guacamaya 
roja, cocodrilo, loro nuca 
amarilla.
 �Oaxaca: perico atolero, 
huevo de tortuga marina.
 � San Luis Potosí: cactáceas, 
aves de presa.
 � Sinaloa: guacamaya verde, 
perico atolero, loro coro-
na lila.
 � Nayarit: loro corona lila, 
guacamaya verde, perico 
atolero.
 �Michoacán: perico atolero, 
orquídeas.
 � Puebla: orquídeas
 � Tabasco: tortugas, cocodri-
lo, iguana, mono aullador

Especies más traficadas

Las tres especies de mono 
que se distribuyen en México: 
mono araña (Ateles geoffroyi), 
saraguato de manto (Alouatta 
palliata) y mono aullador ne-
gro (Alouatta villosa).

Seis especies de felinos: ja-
guar (Panthera onca) puma 
(Puma concolor)  lince rojo 
(Lynx rufus), ocelote (Leopar-
dus pardalis), tigrillo (Leopar-
dus wiedii) y jaguarundi (Her-
pailurus yagouaroundi).

Las 22 especies de 
psitácidos que se 
distribuyen en México

Más de cuatrocientas espe-
cies de reptiles: lagartijas ar-
borícolas, iguanas, tortugas 
casquito, cocodrilos, lagarti-
jas turipaches, monstruo de 
gila, serpientes de cascabel.

Aves de presa: águila real, 
aguililla de Harris, aguililla 
cola roja, gavilán tirano.

Peces de agua dulce: gene-
ro Cyrpinodon o cachorritos.

Especies marinas: pez to-
toaba, pepino de mar, caballi-
to de mar, corales, pez clarión.

Flora: orquídeas, cactáceas, 
pata de elefante, sotol.

Maderas: Dalbergias (gra-
nadillo), palo de rosa, coco-
bolo, cedro y pino.

La demanda de especies 
silvestres: presiones del 
tráfico

México ocupa el segundo lu-
gar mundial de especies de 

reptiles, con 864 especies, las 
cuales se encuentran ame-
nazadas por distintos facto-
res, siendo el tráfico ilegal y 
la extracción, las que más los 
afectan.

Muchas especies endémi-
cas son buscadas en el comer-
cio internacional de mascotas, 
por lo que hay una recolec-
ción excesiva para ese mer-
cado. En el mercado ilegal in-
ternacional algunas especies 
de reptiles tienen alta deman-
da, especialmente en Estados 
Unidos y Europa.

Por ejemplo, las abronias, 
comúnmente llamadas es-
corpiones o dragoncitos. El 
género está compuesto por 
29 especies que se distribu-
yen desde Tamaulipas hasta 
El Salvador y Honduras.

De estas especies, 19 ha-
bitan en el país y 17 son en-
démicas. En la NOM-059-SE-
MARNAT-2010 se encuentran 
listadas 17 especies del gé-
nero Abronia: siete están en 
la categoría de amenazada, 
cinco en peligro de extinción 
y dos a sujetas a protección 
especial.

Estas especies son comer-
cializadas como mascotas, ya 
que son llamativas por sus ca-
racterísticas morfológicas, pa-
trones de coloración y tempe-
ramento dócil.

Las abronias son uno de los 
grupos más amenazados en 
toda América, principalmen-
te por sus hábitos, que son 
estrictamente arborícolas, lo 
que les confiere una distri-
bución restringida a bosques 
con alta densidad de especies 
epifitas.

Poseen una taza reproduc-
tiva baja, con un solo evento 
reproductivo al año y cada ca-
mada no sobrepasa las siete 
crías. El comercio ilegal es la 
segunda razón por la que el 
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dragoncito del sur de la sierra 
Madre Oriental (Abronia gra-
mínea) se encuentra en peli-
gro de extinción.

Existe una red de comercio 
ilegal de estas especies entre 
México y Europa. También la 
Abronia martindelcampoi tie-
ne una alta demanda en el 
mercado europeo. Los comer-
ciantes europeos que ofrecen 
abronias son generalmente 
de España, que es una puer-
ta de entrada a Europa cono-
cida para las especies latinoa-
mericanas.

El género de tortugas Ki-
nosternon es endémico del 
continente americano. Inclu-
ye 22 especies vivientes que 
se distribuyen desde Estados 
Unidos de América hasta Ar-
gentina.

En México se distribuyen 
17 especies, de las cuales 10 
se encuentran listadas en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010, 
dos están en peligro de ex-
tinción y ocho especies suje-
tas a protección especial.

Las principales amenazas 
para las tortugas del género 
Kinosternon son la destruc-
ción de hábitat, el consumo 
humano y la captura ilegal 
para mascotas tanto nacio-
nal como internacional, lo que 
hace que estas tortugas sean 
una de las más explotadas his-
tórica y actualmente.

El tráfico ilegal de prima-
tes en México está focalizado 
en ejemplares vivos, más que 
en productos o derivados, ya 
que tenerlo como mascota es 
una conducta que se ha po-
pularizado sobre todo por la 
difusión de videos en los que 

se les observa como compa-
ñía de las personas y porque 
se les considera carismáticos.

La extracción de individuos 
de primates se da en la selva 
tropical lluviosa, que se ex-
tiende desde el norte de Ve-
racruz hasta la península de 
Yucatán por toda la costa del 
Golfo de México.

Posterior a su captura, los 
monos son transportados 
para su comercialización al 
centro del país, pese a que 
tenemos una Ley General de 
Vida Silvestre que prohíbe la 
comercialización de primates 
mexicanos.

En México se distribuyen 22 
especies de la familia Psitta-
cidae, conocidos comúnmen-
te como perico, loros y guaca-
mayas; se trata de otro grupo 
severamente afectado por el 
tráfico.

Por su belleza, su colorido y 
su capacidad para repetir pa-
labras, las personas los quie-
ren como mascotas, lo que ha 
puesto a todas las especies en 
alguna categoría de riesgo en 
la NOM-059-SEMARNAT-2010. 
El tráfico ilegal es su principal 
amenaza.

Estas aves se colectan de 
forma furtiva, generalmen-
te durante la época de repro-
ducción y crianza y se trafica 
y vende de manera ilegal en 
diversos mercados. El valor de 
estas especies en el mercado 
depende del tamaño y la ca-
pacidad para hablar que ten-
ga el ejemplar.

También se consideran 
otros factores, como su abun-
dancia en vida silvestre, acce-
sibilidad, longevidad, inteli-

gencia, belleza y la distancia 
a la que se encuentran de los 
mercados.

Estos ejemplares también 
son exportados hacia Esta-
dos Unidos de América, don-
de se paga aun más por es-
tos ejemplares, lo que implica 
un incentivo continuo para la 
captura ilegal de todas las es-
pecies y el contrabando.

Lo más importante de men-
cionar en este panorama es la 
enorme presión que la extrac-

ción ilegal pone sobre las po-
blaciones, pues de inmediato 
afecta su capacidad reproduc-
tiva inmediata, dado que mu-
chos de los ejemplares que se 
extraen son críos o juveniles; a 
eso que se suma la profunda 
depresión y estrés que causa 
sobre los individuos que son 
extraídos de su entorno.

El tráfico ilegal de muchas 
de las especies de la vida sil-
vestre no solo es un delito que 
infringe la normatividad mexi-
cana, sino que además afecta 
profundamente la biodiversi-
dad y causa un enorme sufri-
miento a los ejemplares en 
lo individual que sufren este 
destino.
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C ombatir el tráfico de 
especies: una labor 
interminable

En las muchas crisis y ame-
nazas que enfrenta la bio-

diversidad en nuestro país, 
un tema neurálgico es el trá-
fico y la extracción ilegal de 
especies. Las consecuencias 
de este comercio ilegal son 
profundas y son inmediatas. 
Trabajar en ellas es una tarea 
continua, interminable para la 
Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente.

Este trabajo se caracteriza 
por las acciones de vigilancia, 
pero también va mucho más 
allá y llega hasta las campa-
ñas dirigidas a los consumi-

dores de ejemplares de vida 
silvestre.

En primer lugar es impor-
tante reconocer que una sola 
institución no tiene la capaci-
dad ni el alcance para enfren-
tar este tema. Necesitamos 
ir juntos. La estrategia de la 
Profepa para combatir el trá-
fico ilegal de vida silvestre en 
el país tiene como elemento 
principal la coordinación con 
diversas instituciones de pro-
curación de justicia y seguri-
dad pública, entre ellas la Fis-
calía General de la República, 
la Guardia Nacional y las po-

licías estatales y municipales, 
entre otros actores.

En este trabajo compar-
tido, mención aparte mere-
cen los Comités de Vigilancia 
Ambiental Participativa, que 
son grupos de ciudadanos y 
ciudadanas que se organizan 
para vigilar y proteger los te-
rritorios del país. Los comités 
son los ojos de la Profepa en 
todos los rincones del país.

La Profepa ha diseñado una 
estrategia para intervenir en 
todas las etapas del tráfico ile-
gal: extracción, acopio, trans-
porte, distribución y comer-

cialización. La intervención 
de la Profepa en este tema va 
mucho más allá de dar aten-
ción a las denuncias ciudada-
nas; de oficio y por iniciativa 
propia organiza operativos 
para frenar el tráfico en dis-
tintas etapas de este delito.

Las acciones que lleva a 
cabo están dirigidas a inspec-
cionar y vigilar todos los esla-
bones de la cadena de tráfi-
co ilegal, desde los sitios de 
extracción, acopio, y distribu-
ción, hasta los puntos de ven-
ta al consumidor finales, con 
especial atención. Estos son 

Gustavo Ampugnani, Xóchitl isidro Luna, Lucio 
Arián Pérez Sandoval, Jaime García Soberanes, 

Luis Reyes Alcaraz
Dirección General de Inspección y Vigilancia de Vida 
Silvestre, Recursos Marinos y Ecosistemas Costeros 

de la Profepa
Correo-e: vida.silvestre@profepa.gob.mx
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los principales ejes de acción 
de la Profepa:
 � Combate al tráfico de vida 
silvestre mediante operati-
vos de inspección y vigilan-
cia en sitios de extracción, 
centros de acopio, trans-
porte y centros de venta 
ilegal.
 � La atención de denuncias 
ciudadanas.
 � Incrementar la eficacia y 
capacidad en las funciones 
de inspección y vigilancia.
 � Llevar a cabo operaciones 
coordinadas con otros ac-
tores.
 � Promover la participación 
social en la vigilancia y la 
presentación de denuncias.
 � Privilegiar el enfoque pre-
ventivo sobre el correctivo.
 � Potenciar las labores de in-
vestigación e inteligencia.
 � Revisión y fortalecimiento 
de marcos normativos.
 � Intercambio de informa-
ción con actores locales, 
nacionales, regionales e in-
ternacionales.
 � Sensibilizar a los sectores 
público, privado y la po-
blación en general sobre 
las amenazas a la biodiver-
sidad que implica el tráfico 
ilegal de especies.
 � Generar empatía y con-
ciencia entre la población.
Adicionalmente, el mar-

co legal mexicano en mate-
ria de vida silvestre incluye 
leyes, reglamentos, normas y 
acuerdos internacionales que 
son utilizadas por la Profepa 
para promover la protección 
y el uso sostenible de los re-
cursos naturales mexicanos, 
incluyendo la flora y la fauna.

La ley que aborda directa-
mente el tema es Ley Gene-
ral de Vida Silvestre (LGVS) y 
su Reglamento y, de mane-
ra supletoria, la Ley General 
de Equilibrio Ecológico y Pro-

tección al Ambiente (LGEE-
PA), entre otros instrumentos 
que establecen el marco para 
la gestión, uso y aprovecha-
miento de los recursos silves-
tres en México.

Con estos instrumentos, 
la Profepa verifica que haya 
una aplicación efectiva de la 
ley por parte de aquellos ac-
tores que de alguna manera 
están relacionados con la vida 
silvestre.

En especial, lleva a cabo 
una verif icación continua 
del cumplimiento de la le-
gislación ambiental en es-

quemas legales de mane-
jo y aprovechamiento, entre 
ellos:  unidades de mane-
jo para la conservación de 
vida silvestre (UMA), predios 
o instalaciones que manejan 
vida silvestre en forma confi-
nada, fuera de su hábitat na-
tural (PIMVS), colectores de 
ejemplares, partes y deriva-
dos de vida silvestre con fines 
de investigación científica y 
propósitos de enseñanza, co-
lecciones científicas y museo-
gráficas, públicas o privadas, 
de especímenes de vida sil-
vestre, poseedores de masco-

tas y aves de presa, prestado-
res de servicios vinculados a 
la transformación, tratamien-
to y preparación de ejempla-
res, partes y derivados de es-
pecies silvestres.

Finalmente es importante 
decir que la ciudadanía tie-
ne un rol fundamental en la 
protección de los ejemplares 
de vida silvestre. De manera 
permanente, la Profepa llama 
a la ciudadanía a presentar de-
nuncias en caso de ser testigo 
de tráfico de especies y otros 
delitos ambientales y a no ser 
cómplices de este delito.

Salamandra (Isthmura 
boneti)

Foto: Conabio/Rafael 
Alejandro Calzada

De manera permanente, la Profepa llama a la 
ciudadanía a presentar denuncias en caso de 
ser testigo de tráfico de especies y otros delitos 
ambientales y a no ser cómplices de este delito.
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En años recientes, el uso 
de las nuevas tecnologías 

de información y en especí-
fico el uso de redes sociales 
y sus plataformas, ha genera-
do nuevas alternativas para 
ofrecer la venta de ejempla-
res de vida silvestre. Se abre 
con ello la puerta a una infi-
nidad de posibilidades para 
su comercio, sin ningún tipo 
de filtro, candado o regula-
ción; todo esto bajo el ano-
nimato de un perfil que es-
conde la identidad real del 
traficante o grupo criminal 
que fomenta dichos ilícitos, 
su ubicación y cualquier dato 
que permita establecer dón-
de llevan a cabo este tráfico 
ilegal.

Ante esto, la Profepa moni-
torea y trabaja en la búsque-
da de información en las redes 
sociales para dar con los posi-
bles delincuentes, con las re-
des de tráfico y para combatir 
e inhibir el comercio ilegal de 
vida silvestre en nuestro país 
y cumplir su mandato de cui-
dar y proteger nuestro capi-
tal natural.

La magnitud del problema

La legislación ambiental vi-
gente en nuestro país se sus-
tenta en el paradigma del 
aprovechamiento sustenta-
ble, siempre y cuando haya 
un uso controlado y respon-
sable de los recursos, de ma-
nera que permita un be-
neficio sin perjudicar a las 
generaciones futuras.

Es decir que se permite el 
aprovechamiento de flora y 
fauna silvestres, siempre y 
cuando se cumpla con los re-
quisitos que establece la ley 
para hacer el manejo de estos 
componentes de nuestra na-
turaleza y se acredite que la 
procedencia de los ejempla-

res cuenta con la documen-
tación que establece la ley.

La venta de ejemplares de 
vida silvestre a través de las 
redes sociales comenzó des-
de antes de la pandemia. Pri-
mero, a través de platafor-
mas digitales de venta como 
Segunda Mano (actualmen-
te inactiva), Mercado Libre y 
posteriormente migró a Fa-
cebook.

En años recientes, llegó a 
Instagram y poco a poco se 
expande hacia plataformas 
como TikTok y Snapchat, si-
tios que por su casi nula re-
glamentación facilitan la com-
pra-venta de vida silvestre.

La oferta de ejemplares 
de vida silvestre, muchos de 

ellos en alguna categoría de 
protección especial, continúa 
ampliándose. A las platafor-
mas de redes sociales se su-
man la telefonía celular y en 
especial whatsapp, que per-
mite la creación de grupos 
cerrados, fuera del escrutinio 
público, en los que los vende-
dores ofrecen a una cantidad 
enorme de personas, los dife-
rentes ejemplares de flora y 
fauna silvestre ilegal para su 
adquisición, todo mediante 
la publicación de listados de 
especies en oferta, precios y 
fotos de los ejemplares.

A pesar de que esta nue-
va forma de venta ha creci-
do, no se ha investigado, por 
lo que no se tiene una mag-

nitud clara de las ganancias 
que produce.

La Of icina de Naciones 
Unidas contra la Droga y el 
Delito (UNODC) publicó un 
informe en 2024 en el que 
concluye que a pesar de los 
esfuerzos realizados en el 
combate a este delito, de ma-
nera general, se sabe que el 
comercio ilegal de especies 
silvestres es un negocio muy 
lucrativo, que se sigue dando 
en 162 países y territorios y 
ha afectado a 4 mil especies 
de flora y fauna, de las cua-
les 3 mil 250 se encuentran 
dentro de la Convención so-
bre el Comercio Internacional 
de Especies de Especies Ame-
nazadas de Fauna y Flora Sil-

¡T
Luis Reyes Alcaraz

Inspector de la Profepa
Correo-e: vida.silvestre@profepa.gob.mx

ambién en las 
redes sociales se 
confabulan contra la 
biodiversidad!
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vestres (CITES por sus siglas 
en inglés).

Interpol señala que los deli-
tos contra el ambiente y con-
tra la fauna y la flora silvestres 
se han convertido en uno de 
los sectores delictivos mayo-
res y más rentables del mun-
do, que está en aumento y 
está llevando a muchas espe-
cies al borde de la extinción, 
y que este mercado negro 
mueve hasta 20 mil millones 
de dólares estadunidenses al 
año.

Alcances del tráfico ilegal 
en internet

El uso de las redes socia-
les ha propiciado la expan-
sión de esta economía ilegal, 
pues provee ingentes ganan-
cias a los vendedores y redu-
ce el riesgo de sanción o cas-
tigo; asimismo, ha ampliado 
las fronteras de los trafican-
tes, expandiendo sus alcan-
ces a otros países.

La venta por este medio ha 
facilitado que la vida silves-
tre de nuestro país trascienda 
fronteras, permitiendo esta-

blecer contacto con personas 
de diferentes nacionalidades, 
favoreciendo el intercambio 
de organismos y una mayor 
variedad de fauna y flora sil-
vestre de otras regiones, au-
mentando los riesgos de en-
fermedades zoonóticas o 
presencia de plagas.

Con base en los asegura-
mientos y reportes que se ha-
cen en la Profepa, es posible 
corroborar que el tráfico ile-
gal hoy abarca diversos paí-
ses. Entre ellos, España, Ale-
mania, Rusia, Países Bajos, 
Tailandia, Japón y China.

Este último recibe una 
gran variedad de ejempla-
res y partes de fauna silves-
tre, que van desde “buche” 
de totoaba (Totoaba macdo-
naldii), pepino de mar (Isos-
tichopus spp.), caballitos de 
mar  (Hippocampus spp.) , 
hasta reptiles como tortu-
gas dulceacuícolas como el 
caso de la tortuga mordedo-
ra o chopontil (Claudius an-
gustatus), tortuga tres lomos 
(Stauroypus spp.), así como la 
tortuga casquito (Kinosternon 
spp.), por mencionar algunos, 

varios de los cuales están en 
alguna categoría de riesgo de 
extinción en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMAR-
NAT-2010 e incluidas dentro 
de algún apéndice de protec-
ción de la CITES.

Atención del problema

A raíz del comienzo de los 
reportes de venta de vida 
silvestre mediante publica-
ciones en redes sociales y 
plataformas de venta de di-
versos productos, la Profe-
pa ha monitoreado los sitios 
y ha dado seguimiento a los 
sitios reportados, a f in de 
obtener mayores datos que 
permitan darle un nombre y 
un lugar al delincuente para 
poder perseguirlo, inspec-
cionarlo y procesarlo.

En ese sentido, y por la 
complejidad y la capacidad 
limitada que se tiene para la 
atención de dichos reportes, 
se han buscado estrategias 
alternativas como la instau-
ración de convenios de co-
laboración para la atención 
de estos asuntos, logrando 

un caso de éxito al firmar un 
convenio de cooperación con 
la empresa Mercado Libre, en 
el cual dicha plataforma daría 
de baja publicaciones donde 
se involucre la venta de vida 
silvestre.

Recientemente, la Profe-
pa se ha acercado también a 
Meta (la empresa que mane-
ja Facebook e Instagram) para 
compartirle la información so-
bre el creciente tráfico ilegal 
que se da en esas plataformas 
y buscar mecanismos eficaces 
para combatirlo.

Además de esto, la Pro-
fepa busca la colaboración 
con otras instituciones con 
mayores atribuciones en la 
búsqueda de información, 
tales como la Fiscalía Gene-
ral de la República o Interpol, 
entre otros, quienes cuentan 
con importantes capacidades 
para llevar a cabo investiga-
ciones más profundas que 
permitan dar con quienes 
trafican con la vida silvestre.

También se cuenta con el 
apoyo e intercambio de infor-
mación con nuestros simila-
res de protección al ambiente 

Caballito de mar 
(Hippocampus reidi)

Foto: Conabio/Denisse 
Pohls
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en otros países como Estados 
Unidos, Canadá y China prin-
cipalmente, cuando los casos 
trascienden fronteras e invo-
lucran el tráfico trasnacional.

Los esfuerzos para dete-
ner el tráfico ilegal de anima-
les continúan. Sin embargo, 
se requiere aumentar las ca-
pacidades de la institución y 
apoyarse en actores que facili-
ten las búsquedas y permitan 
llegar a la identidad física de 
los traficantes, los sitios don-
de extraen los organismos, sa-
ber si el tráfico de vida silves-
tre se asocia con otros ilícitos.

Y, sobre todo, establecer 
sus conexiones con más per-
sonas involucradas, seguir los 
hilos de las enormes redes de 
tráfico ilegal que seguramen-
te no solo operan en nuestro 
país, sino a nivel internacional, 

lo que durante años ha sido 
posible debido a la corrupción 
en las distintas instituciones 
que han facilitado el paso ile-
gal de vida silvestre a través 
de las fronteras.

Cabe agregar que mucha 
de la información que se ge-
nera se refiere al tráfico de fau-
na silvestre, que tiene un poco 
más de visibilidad; sin embar-
go, también hay un mercado 
amplio para la flora silvestre, 
que se ha potenciado con el 
uso de las redes sociales y que 
hasta ahora es más discreto y 
difícil de detectar.

La Profepa también le pres-
ta atención a este tema, en el 
que destacan los casos de trá-
fico de cactáceas bonete de 
obispo, peyote y diversos ti-
pos de biznagas, todas prote-
gidas por la CITES.
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ndispensable, la 
cooperación entre 
países para frenar el 
tráfico de especies

El tráfico internacional de 
especies de vida silvestre 

es una actividad ilegal que 
implica la extracción, trans-
porte, acopio, posesión y/o 
comercialización, para la im-
portación, exportación o re-
exportación de ejemplares, 
productos y subproductos 
de fauna y flora silvestre, ac-
tividad que viola las disposi-
ciones jurídicas nacionales e 
internacionales en la materia.

Esta actividad ilícita es una 
de las principales amenazas 
para la conservación de la di-

versidad biológica en nuestro 
planeta.

El comercio ilegal interna-
cional de especies de fauna 
afecta la estructura y buen 
funcionamiento de los eco-
sistemas, debido a la intro-
ducción de especies exóticas 
invasoras; además representa 
una amenaza para la salud pú-
blica de las comunidades hu-
manas, por la dispersión de 
enfermedades infectoconta-
giosas.

A nivel mundial, el tráfico 
internacional de vida silves-

tre es un negocio altamente 
lucrativo: representa la cuar-
ta fuente más importante de 
ingresos económicos deriva-
dos de actividades comercia-
les ilegales.

Según el Fondo Mundial 
para la Naturaleza (WWF), el 
tráfico internacional de espe-
cies de vida silvestre mueve 
entre 15 y 20 millones de dó-
lares al año. Se estima que, a 
nivel global, más de 4 mil es-
pecies de flora y fauna son 
afectadas por esta actividad 
ilegal.

Las especies de fauna sil-
vestre más frecuentemente 
afectadas por el tráfico inter-
nacional provienen de los lla-
mados “países megadiversos” 
de América Latina, Asia y Áfri-
ca y tienen como destino paí-
ses desarrollados localizados 
en América del Norte, Europa 
y el continente asiático.

El Informe Mundial Sobre 
el Tráfico de Especies Protegi-
das de la Oficina de las Nacio-
nes Unidas contra la Droga y 
el Delito (UNODC), señala que 
entre los años 2015 y 2021 se 

Rana de árbol 
coronada (Triprion 
spinosus)

Foto: Conabio/Susy 
Sanoja Sarabia
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registraron un total de 120 mil 
incautaciones de ejemplares, 
productos y subproductos de 
vida silvestre en 162 países.

Los ejemplares de fauna sil-
vestre más traficadas corres-
ponden a diferentes espe-
cies endémicas y en peligro 
de extinción de reptiles, anfi-
bios y aves canoras. El tráfico 
de vida silvestre en el conti-
nente asiático está impulsa-
do por la medicina tradicio-
nal, con productos derivados 
de rinocerontes, tigres, pan-
golines y la totoaba.

En Europa y América del 
Norte, la demanda de masco-
tas exóticas ha incentivado la 
captura ilegal de aves, repti-
les y primates. Diversas inves-
tigaciones han encontrado 
que las especies de fauna sil-
vestre más traficadas son los 
primates, desde los chimpan-
cés, hasta los macacos rhesus, 
provenientes del continente 
asiático.

En el caso de México, cuarto 
país megadiverso del mundo, 
las especies más traficadas a 
nivel internacional varían, de-

pendiendo de la región consi-
derada como destino.

Los reptiles, como las tor-
tugas dulceacuícolas y te-
rrestres, son exportadas ile-
galmente principalmente a 
países como Japón y China.

Los anfibios, entre ellos di-
ferentes especies de sapos y 
ranas, son exportados princi-
palmente a América del Nor-
te con fines educativos y de 
enseñanza. Las aves canoras 
tienen como destino princi-
pal América del Norte y di-
versos países del continente 
europeo.

Las especies marinas como 
tiburones, caballitos del mar y 
vejigas natatorias de la totoa-
ba, el pez de mayor talla del 
alto golfo de California y aso-
ciado con la vaquita marina, 
son exportadas ilegalmente a 
Asia, debido a la creencia de 
que tienen propiedades afro-
disiacas.

Aunque se reportan indi-
cios positivos de que la de-
manda de tráfico de algunas 
especies emblemáticas ha dis-
minuido debido a los progra-

mas de sensibilización hacia 
la población, el fortalecimien-
to del marco jurídico nacional 
e internacional, la diversifica-
ción productiva en las comu-
nidades locales y el desmante-
lamiento de redes de tráfico, 
el panorama general sigue 
siendo sombrío a nivel global.

La cooperación internacio-
nal entre países de origen y 
destino es fundamental para 
hacer frente al tráfico inter-
nacional de especies de vida 
silvestre.

La Convención sobre el Co-
mercio Internacional de Es-
pecies Amenazadas de Fau-
na y Flora Silvestre (CITES) 
es el principal acuerdo inter-
nacional entre países para la 
protección de las especies de 
vida silvestre y el combate al 
tráfico internacional median-
te la regulación del comercio 
internacional.

Este convenio, jurídica-
mente vinculante, compren-
de a 184 países a nivel global, 
que se han comprometido a 
adecuar su legislación nacio-
nal para implementarla ade-

cuadamente. Este acuerdo re-
gula 34 mil 310 especies de 
vida silvestre, de las cuales 6 
mil 610 corresponden a fau-
na silvestre.

La Convención CITES regula 
el comercio internacional de 
ejemplares, productos y sub-
productos de flora y fauna 
silvestre, por lo que toda im-
portación, exportación y reex-
portación de las especies ob-
jeto de la convención debe ser 
autorizado a través de un sis-
tema de permisos o certifica-
dos CITES.

Las especies comprendidas 
por la convención CITES están 
categorizadas en tres apéndi-
ces, de acuerdo al grado en el 
que el comercio internacional 
afecta su conservación.
 � El Apéndice I incluye las 
especies en peligro de ex-
tinción que pueden ser 
afectadas por el comercio 
internacional.
 � El Apéndice II incluye las 
especies que no se encuen-
tran necesariamente en 
peligro de extinción, pero 
cuyo comercio internacio-
nal debe controlarse a fin 
de evitar poner en riesgo 
su sobrevivencia.
 � El Apéndice III incluye las 
especies que están pro-
tegidas al menos en un 
país que ha pedido ayuda 
a otras partes de la CITES 
para controlar el comercio.
Todo país signatario de la 

convención CITES debe con-
tar con tres autoridades para 
la exitosa implementación 
de la convención: la autori-
dad administrativa, respon-
sable de la emisión de los cer-
tificados CITES; la autoridad 
científica, que brinda reco-
mendaciones a la autoridad 
administrativa, y la autoridad 
de aplicación de la ley, que 
verifica el cumplimiento de la 

Foto: Yunuén Pérez 
Naranjo
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convención en movimientos 
internacionales.

En México, la autoridad ad-
ministrativa corresponde a la 
Dirección General de Vida Sil-
vestre de la Semarnat; la auto-
ridad científica a la Comisión 
Nacional para el Uso y Cono-
cimiento de la Biodiversidad 
(CONABIO) y la autoridad de la 
ley corresponde a la Dirección 
General de Verificación e Ins-
pección Ambiental en Puer-
tos, Aeropuertos y Fronteras, 
adscrita a la Subprocuradu-
ría de Inspección y Vigilancia 
Industrial, de la Procuraduría 
Federal de Protección al Am-
biente (Profepa).

Esta dirección general ve-
rifica los movimientos trans-
fronterizos de mercancías re-
guladas por la Semarnat; tanto 
de vida silvestre, como pro-
ductos y subproductos fores-
tales y productos y sustancias 
peligrosas. Asimismo, a través 
de sus 71 puntos de verifica-
ción en puertos, aeropuertos 
y fronteras, vigila que toda im-
portación, exportación y re-
exportación de fauna y flora 
silvestre regulada por la con-
vención CITES se lleve a cabo 
con base en las disposiciones 
de la convención.

Durante el año 2024, la 
Profepa a través del Progra-
ma de Inspección y Verifica-
ción en Puertos, Aeropuer-
tos y Fronteras hizo 5 mil 860 
verificaciones de ejemplares, 
productos y subproductos de 
vida silvestre.

De este total, 5 mil 378 veri-
ficaciones correspondieron a 
ejemplares, productos y sub-
productos de fauna silvestre. 
Durante este mismo año, la 
Profepa atendió 10 casos de 
tráfico internacional de vida 
silvestre; ocho correspondie-
ron a exportación ilegal y dos 
a la importación irregular.

De los ocho casos de ex-
portación irregular, siete fue-
ron detectados fuera de Méxi-
co y uno fue detectado antes 
de realizar la movilización de 
ejemplares. Los países de des-
tino identificados fueron Sin-
gapur, Tailandia, China y los 
Estados Unidos de América.

Los ejemplares involucra-
dos son: 654 individuos de 
reptiles y anf ibios (tortu-
gas de pantano, tortuga la-
garto, tortugas de patas ro-
jas, tortugas sulcatas, geckos 
leopardo, geckos cola negra 
africanos, geckos crestados, 
falsos coralillos, boas, pitones 
y ranas arlequín, entre otros), 
y diversas especies de psitá-
cidos, entre ellas, loro cabeza 
amarilla, loro de mejilla ama-
rilla, loro nuca azul, loro fren-
te roja, loro de cachetes ama-
rillos, perico atolero y tucán 
real.

En relación con el orden ta-
xonómico de mamíferos, se 
identificaron a dos ejempla-
res de mono araña.

Durante el año 2025, la 
Profepa ha fortalecido sus 
procedimientos de verifica-
ción en los movimientos de 
exportación de vida silvestre, 
promoviendo la coadyuvan-
cia de diversas autoridades, 

entre ellas la Guardia Nacio-
nal (GN), la Secretaría de Ma-
rina (Semar), la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciu-
dadana (SSPC) la Fiscalía Ge-
neral de la República (FGR) y 
la Agencia Nacional de Adua-
nas de México (ANAM), entre 
otras.

La cooperación interinsti-
tucional ha permitido mayor 
eficiencia y resultados positi-
vos en la prevención y comba-
te al tráfico internacional de 
especies de flora y fauna, pro-
tegiendo así la diversidad bio-
lógica de México.

Del 01 de enero al 30 de 
abril de 2025, la Profepa ha ve-
rificado mil 828 movimientos 
de importación, exportación 
y reexportación de ejempla-
res, productos y subproduc-
tos de vida silvestre, de los 
cuales, mil 699 correspondie-
ron a fauna.

En este periodo se han de-
tectado diversos casos de 
tráfico internacional: el 21 de 
febrero se detectó en el Ae-
ropuerto Internacional de la 
Ciudad de México (AICM), un 
cargamento ilegal de 137 in-
dividuos de vida silvestre, que 
pretendían exportar a Japón.

Este cargamento incluía 16 
ejemplares de rana de árbol 

coronada y 121 de tortugas 
terrestres, entre ellas tortu-
gas de caja, tortugas de mon-
te, tortuga chipontil, tortuga 
chacuanita y tortuga pecho 
de carey.

El pasado día 26 de febre-
ro se aseguraron precautoria-
mente en la aduana de carga 
del AICM 22 cactáceas de la es-
pecie biznaga pelotillo, listada 
en el Apéndice I de la conven-
ción Cites, que pretendían ser 
exportadas a Tailandia.

Finalmente, el pasado día 
19 de mayo, la Profepa con-
fiscó un cargamento de 299 
ejemplares de reptiles que se-
rían exportados ilegalmente 
a Japón por unos de los trafi-
cantes mexicanos más busca-
dos a nivel internacional.

En este cargamento pudie-
ron identificarse diversas es-
pecies protegidas como falso 
camaleón, lagarto alicante, la-
gartija escamosa, serpiente ti-
gre y basilisco, entre otras.

El hallazgo de estos inten-
tos de tráfico ilegal internacio-
nal han sido posibles gracias 
a la coordinación interinstitu-
cional y hoy es indispensable 
fortalecerla para proteger de 
manera mucho más efectiva 
la rica biodiversidad de nues-
tro país.
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arántulas, en la mira 
del comercio ilegal

Existen 174 géneros y mil 
139 especies descritas de 

la familia Theraphosidae en el 
mundo, mientras que en Mé-
xico se reconocen 18 géneros 
y 107 especies (WSC, 2025). 
Las tarántulas son las arañas 
más grandes del mundo y son 
más abundantes en América 
que en cualquier otro lugar.

Se encuentran principal-
mente en regiones tropica-
les, semitropicales y áridas del 
continente, algunas de ellas 
incluso adaptadas al hábitat 
antropogénico (West 2005; 
Rojo 2004).

Las especies del continente 
americano agrupadas en la su-
bfamilia Theraphosinae son las 
más predominantes y se ca-
racterizan por tener un par-
che de pelos urticantes en la 
zona dorsal de su cuerpo. Es-
tos “pelos” son su primer me-
canismo de defensa contra los 
depredadores.

De todas las tarántulas, la 
más famosa del mundo es 
la Brachypelma smithi (Pic-
kard-Cambridge, 1897). De-
bido a su coloración brillan-
te, comportamiento dócil, 
longevidad y larga tradición 
en el mundo de las mascotas 
exóticas; esta especie ha sido 
enviada fuera de México en 
grandes cantidades a lo largo 
de los años (Rojo, 2004; Men-
doza y Francke, 2017).

Generalmente estos ani-
males son transportados en 
muy malas condiciones y 
muchos mueren debido a la 
deshidratación o a las con-
diciones de hacinamiento a 
las que son sometidos al ser 
transportados en bolsas plás-
ticas, generalmente apreta-
das entre sí.

Prácticamente, todas las es-
pecies de tarántulas de gran 
tamaño y/o coloración vistosa 
se encuentran amenazadas, 

tanto en el mercado nacional 
como internacional, debido al 
progresivo incremento en el 
uso de estos ejemplares como 
mascotas o para sacrificarlos 
al incluirlos en resinas, pisa-
papeles y “souvenires”. Duran-
te años, el género Brachypel-
ma ha sido considerado uno 
de los más traficados a nivel 
mundial.

Esto llevó a que se diera 
el primer paso en la conser-
vación de las tarántulas: Bra-
chypelma smithi recibió el es-
tatus de “casi amenazada” en 
la Lista Roja, y todo el géne-
ro Brachypelma fue incluido 
en el Apéndice II de la CITES 
para regular su comercio in-
ternacional (Longhorn et al., 
2007). En México son ocho las 

especies de tarántulas inclui-
das en la NOM-059-SEMAR-
NAT-2010, de las cuales seis 
son Brachypelma, una Apho-
nopelma y una Psalmopoeus.

De las tarántulas mexica-
nas, los géneros más comer-
ciados ilegalmente son Bra-
chypelma,  Aphonopelma, 
Dugesiella, Tliltocatl y algu-
nas especies de Bonnetina y 

Tarántula 
(Brachypelma vagans)

Foto: Conabio/
Francisca Arely Antele 
Sangabriel
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Davus aff. pentaloris (Mendo-
za obs. pers.).

Los traficantes pueden pa-
gar a los lugareños entre dos 
y tres dólares estaduniden-
ses por tarántula, que puede 
venderse por entre 50 y 500 
dólares en el mercado inter-
nacional, dependiendo de la 
especie (Inecc, 2012).

Lo que sabemos de las 
tarántulas

Las arañas son depredadores 
terrestres generalistas que 
brindan servicios ecosistémi-
cos mediados por artrópo-
dos, son sensibles a los cam-
bios en el ambiente y pueden 
agruparse en diferentes gre-
mios, que son grupos de es-
pecies que comparten recur-
sos similares, aunque no se 
encuentran en nichos igua-
les o similares.

Esta división ha permitido a 
las arañas estar en casi todas 
las partes del mundo (Cardo-
so et al., 2011).

Las tarántulas son uno de 
los principales depredadores 
de artrópodos. Si bien es cier-
to que se alimentan principal-
mente de insectos como hor-
migas, escarabajos, cigarras, 
cucarachas, saltamontes, gri-
llos, termitas, lepidópteros, 
himenópteros, también pue-
den depredar otros arácnidos 
como otras arañas, solífugos, 
escorpiones e incluso otras ta-
rántulas de su propia o dife-
rente especie.

Algunos pueden ser de-
predadores de otros inver-
tebrados como los milpiés, 
los ciempiés, las babosas y 
las lombrices de tierra. Exis-
ten reportes de depredación 
sobre pequeños lagartos, an-
fibios y serpientes. También 
hay informes de algunas ta-
rántulas que se alimentan 

de murciélagos, aves, peces 
y pequeños mamíferos.

Debido a su gran tamaño se 
puede pensar que las tarán-
tulas no tienen enemigos que 
puedan atacarlas. Sin embar-
go, precisamente por su ta-
maño se consideran una exce-
lente fuente de alimento para 
otros organismos: pueden ser 
atacadas por una amplia va-
riedad de depredadores que 
aprovechan sus hábitos se-
dentarios.

Se sabe que el coatí, algu-
nos sapos (Rhinella spp.), in-
sectos, arácnidos, lagartos, ra-
nas, aves, ciempiés, mamíferos 
insectívoros (tejones de miel, 
musarañas, murciélagos, rato-
nes y babuinos) y otros arácni-
dos también se alimentan de 
tarántulas. Además de ser de-
predadores y presas, las tarán-
tulas pueden tener relaciones 
de mutuo beneficio con otros 
organismos.

Las tarántulas desempe-
ñan funciones importantes 
en los ecosistemas como de-
predadoras y fuentes de ali-
mento para otras criaturas 
de su mismo ambiente. Pese 
a ello, resulta un tanto singu-
lar que, si bien las tarántulas 
son parte integral de la bio-
diversidad cuya conservación 

está justificada, no son fácil-
mente contempladas dentro 
de esta. Es evidente que, in-
dependientemente de los ar-
gumentos científicos y téc-
nicos para su protección, el 
peso cultural plagado de pre-
juicios y subvaloración pue-
de arruinar las mejores razo-
nes (Reichling, 2003).

Por lo anterior, el uso y ma-
nejo sustentable de las tarán-
tulas mexicanas dependerá 
del conocimiento de sus prin-
cipales amenazas, su relevan-
cia para el ambiente y la crea-
ción de políticas públicas que 
involucren a la sociedad para 
acciones de manejo, protec-
ción y conservación.
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La relación del mexicano 
con los reptiles ha sido de 

respeto, admiración, temor y 
preocupación. Hace falta re-
cordar la bandera de Méxi-
co para darnos cuenta de la 
constante relación y la impor-
tancia que los reptiles tienen 
para el país y su cultura.

Y si nos remontamos a las 
épocas prehispánicas, par-
ticularmente si dirigimos la 
atención a la zona arqueoló-
gica de Teotihuacán, podre-
mos corroborar la estrecha 
relación e importancia que 
se profería desde hace varios 
siglos a ese grupo tan carac-
terístico de animales de san-
gre fría, relación que quedó 
plasmada en la gran cantidad 
de estructuras, petroglifos y 
referencias a Quetzalcóatl (la 
serpiente emplumada), que 
resultaba ser la principal dei-
dad de la cultura mesoameri-
cana establecida en la región.

Actualmente, México es el 
segundo lugar del mundo en 
cuanto a diversidad de repti-
les, estando únicamente des-
pués de Australia, y por enci-
ma de Brasil, Colombia, China 
e Indonesia.

Esta condición se la debe a 
su privilegiada posición geo-
gráfica, y a la diversidad de cli-
mas y ecosistemas que conflu-
yen en el territorio nacional y 
en el que casi casi sin excep-
ción podemos encontrar algu-
na especie de estos animales 
en algún rincón.

La enorme variedad de 
especies de reptiles, con sus 
formas, colores y compor-
tamientos suscita todo tipo 
de emociones entre la po-
blación: hay quienes sien-
ten un total desagrado y re-
chazo y hay quienes sienten 
una enorme admiración por 
estos ejemplares de la vida 
silvestre.

Las personas dedicadas a 
la agricultura o al campo tie-
nen una mayor probabilidad 
de interactuar de manera in-
cidental con alguno de estos 
animalitos rastreros. Estas in-
teracciones pueden ser de 
preocupación médica cuan-
do se trata de mordeduras 
de serpientes venenosas, las 
cuales inyectan toxinas a tra-
vés de sus colmillos; se requie-
re tratamiento con sueros an-
tiofídicos.

Por otra parte, los fanáticos 
de estos animales frecuente-
mente van más allá de la sim-
ple admiración por los repti-
les en su medio natural, por lo 
que buscan la manera de lle-
var ejemplares a sus domicilios.

Normalmente, los propie-
tarios inician con ejemplares 
relativamente comunes y que 
no representan mayor riesgo 
para las personas o que no 
requieren muchos cuidados; 
comienzan con tortugas pe-
queñas como las tortugas ja-
ponesas, casquito o pavorreal, 
que alcanzan tallas no mayo-
res a 40-50 cm y que se adap-
tan relativamente bien a cual-

quier terrario o recipiente en 
el que las coloquen.

Cuando se trata de serpien-
tes, los admiradores optan por 
las boas, pitones o las llama-
das serpientes de leche o ser-
pientes del maíz, que no son 
venenosas y son de carácter 
relativamente tranquilo.

Cuando se trata de lagar-
tos, los herpetófilos se decan-
tan por geckos, iguanas o la-
gartos barbudos.

Una vez que incursionan 
en el mundo de los reptiles, 
los coleccionistas aumentan 
su pasión, por lo que esta-
blecen contactos y deman-
dan ejemplares más raros y 
complejos; por ejemplo, ser-
pientes venenosas, como las 
víboras de cascabel o los cora-
lillos; lagartos raros como los 
dragoncitos, lagartos cornu-
dos, lagartos enchaquirados, 
cocodrilos, iguanas espinosas 
y para el caso de tortugas lle-
gan a adquirir tortugas terres-
tres o tortugas del desierto.

En esa etapa es cuando 
estas personas comienzan a 
adquirir ejemplares de vida 
silvestre capturados ilegal-

mente y que, a su vez, ellos 
compran de manera ilegal.

Si bien estos compradores 
no son los que se desplazan 
grandes distancias hasta los 
sitios en donde se distribuyen 
los reptiles, incentivan la de-
manda y la continua búsque-
da, hasta que llegan a tener 
acercamientos con vendedo-
res y traficantes, con la finali-
dad de que les consigan espe-
cies de mayor rareza.

En ese momento es cuando 
la demanda crea la oferta, y 
da pie a uno de los problemas 
más grandes que enfrenta la 
vida silvestre, tanto a nivel na-
cional, como a nivel mundial.

Los reptiles que son extraí-
dos de vida silvestre muchas 
veces tienen lesiones en la piel, 
pueden tener enfermedades y 
son portadores de parásitos.

En los casos en que han 
sido capturados con buen 
estado de salud, al ser trans-
portadas, son colocadas en 
costales, cajas, y envoltorios, 
afectándolos de manera con-
siderable, siendo los ejempla-
res que quedan en la parte in-
ferior, los que frecuentemente 

Colección de reptiles de 
un particular
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mueren por aplastamiento o 
se ahogan en los desechos de 
los demás.

La mayoría carece de aten-
ción médica adecuada, por lo 
que se considera que aproxi-
madamente el 80 por ciento 
de los ejemplares capturados 
no alcanza a sobrevivir, es de-
cir, que mueren antes de lle-
gar al comprador final.

La extracción de ejempla-
res de vida silvestre de su há-
bitat provoca el desequilibrio 
ecológico, ya que estas espe-
cies contribuyen a mantener el 
equilibrio de los ecosistemas, 
porque cumplen funciones de 
regulación de las poblaciones 
de muchos animales, acuáti-
cos y terrestres que, de no ser 
reguladas, pudieran conver-
tirse en especies críticas, de-
bido al impacto que generaría 
una sobrepoblación de algu-
no de estos grupos que pue-
den llegar a ser considerados 
como plagas.

Además, gran parte de los 
reptiles forman parte de una 
cadena trófica, y al extraerlos 
se genera un desequilibro en 
el ecosistema.

Los principales daños oca-
sionados al ecosistema de la 
extracción ilegal de reptiles 
de su hábitat natural son los 
siguientes:

 � La disminución de su po-
blación.

 � Dificultad para su repro-
ducción.
 � Disminución de la recombi-
nación genética y produc-
ción de individuos menos 
resistentes a los cambios 
producidos en el ambiente.
 � Pérdida de la diversidad 
genética.
Por otra parte, los ejempla-

res que finalmente son adqui-
ridos por el comprador final, 
sufren estrés, debido a que 
generalmente desconocen 
los requerimientos mínimos 
para proporcionar un bien-
estar al reptil, lo cual se ha 
observado en innumerables 
ocasiones cuando las autori-
dades realizan aseguramien-
tos en domicilios particulares 
o se reciben entregas volunta-
rias, se observa el descuido al 
que están sometidos.

Las principales afectacio-
nes en reptiles que han sido 
adquiridos como mascotas y 
que no han sido cuidados de 
manera adecuada se reflejan 
en alteraciones en su creci-
miento, malformaciones, des-
nutrición, sobrepeso, falta de 
exposición a radiación solar, 
quemaduras con las placas 
térmicas o con los focos infra-
rrojos, mudas retenidas, entre 
muchos otros padecimientos 
que pueden sufrir.

La facilidad de comunica-
ción que ha traído el internet 

ha permitido que exista ofer-
ta de ejemplares en tiempo 
real de un continente a otro. 
Asia es el principal consumi-
dor de reptiles, hecho que se 
ha constatado en diversas si-
tuaciones en las que ha inter-
venido la Procuraduría Fede-
ral de Protección al Ambiente.

Uno de los casos más gran-
des y representativos se dio en 
2020, cuando se detectaron 
más de 15 mil tortugas que es-
taban siendo transportadas a 
China; en otra ocasión se de-
tectó un cargamento también 
con más de 15 mil ejemplares 
en un centro de acopio, este 
cargamento estaba listo para 

ser sacado del país, teniendo 
como destino otros países.

La concientización de la im-
portancia de los reptiles en el 
medio ambiente, debe ser un 
objetivo que no debe perder-
se de vista, sobre todo ante 
la creciente variación de tem-
peraturas en el mundo, que 
además se ve aderezada con 
el crecimiento demográfico y 
la demanda de tierras para la 
agricultura y la reducción de 
los ecosistemas naturales.

Por lo que una parte fun-
damental en la conservación 
de estas especies, es el cono-
cimiento y el respeto que se 
tiene hacia su entorno.

Especies raras 
encontradas en 
operativos

Ejemplares preparados 
para su traslado
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as comunidades 
locales, al centro de 
la protección de las 
tortugas marinas

Hasta hace aproximada-
mente 500 años, las tortu-

gas marinas en el continente 
americano se mantenían sa-
ludables; sin embargo, diver-
sas presiones tanto naturales 
como antrópicas han llevado 
a las poblaciones actuales a ni-
veles críticos de supervivencia.

Entre esas presiones están: 
saqueo de nidos y comercio 
ilegal de huevos, consumo de 
carne y uso de los caparazo-
nes y piel utilizadas para jo-
yería y peletería, actividades 
turísticas en las playas de ani-
dación, captura incidental en 
pesquerías costeras y pelági-
cas, contaminación de mares 
y costas y destrucción de su 
hábitat de anidación.

México es un país privile-
giado, ya que de las siete es-
pecies de tortugas marinas 
que existen en el mundo, en 
nuestro país se distribuyen 
seis: tortuga laúd (Dermoche-
lys Coriacea), tortuga golfina 
(Lepidochelys olivacea), tor-
tuga verde/prieta (Chelonia 
mydas), tortuga carey (Eret-
mochelys imbricata), tortu-
ga caguama (Caretta caretta) 
y tortuga lora (Lepidochelys 
kempii).

Todas estas especies se 
distribuyen en ambos lito-
rales del país, exceptuando 
la especie Lepidochelys kem-
pii, que únicamente se distri-
buye en el Golfo de México y 
Mar Caribe.

El territorio mexicano, sin 
embargo, es impredecible, 
cambiante y estos cambios 
frecuentemente se dan en las 
zonas de alimentación, apa-
reamiento y anidación de las 
tortugas, lo que afecta sus ci-
clos de vida.

El tráfico de tortugas

A partir de la década de los 
años sesenta, la demanda de 
piel en los mercados interna-
cionales concentró el interés 
en las tortugas marinas gene-
rando una intensa presión de 
pesca sobre las diversas espe-
cies de quelonios, motivando 
la implantación de medidas 
de regulación.

Una medida de protección 
que nació a partir de esta de-
manda fue el establecimiento 
de campamentos tortugueros 
para proteger a las especies 
durante las fases de reproduc-
ción, desove y anidación.

Pero no solo los ejemplares 
de tortugas están bajo ame-
naza, sus huevos también: 
en México, existe una cultu-
ra arraigada de consumo de 
carne y huevos de tortugas 
marinas; los huevos, además, 
también son extraídos y con-
sumidos por mapaches, can-
grejos, hormigas, zorros, aves 
marinas y perros ferales, en-
tre otros.

La carne de tortuga tam-
bién es muy consumida. En 
los años ochenta del siglo pa-
sado, el tráfico ilegal de tor-
tuga prieta (Chelonia mydas) 
del estado de Michoacán ha-
cia Sonora y Sinaloa para el 
consumo humano era fre-
cuente.

De acuerdo con el Manual 
sobre técnicas de manejo y con-
servación de las tortugas ma-
rinas en playas de anidación 
de Centroamérica, la principal 
amenaza de tortuga prieta es 
la captura intencional de adul-
tos y la recolección de sus ni-
dadas. La carne de esta espe-
cie es considerada como un 
manjar exótico.

Además, la captura inci-
dental en las pesquerías, la 
degradación del hábitat y las 
enfermedades son amenazas 
importantes para esta especie 
en particular.

Lamentablemente, algu-
nas personas (principalmen-
te hombres) tienen la creencia 
de que los huevos de tortuga 
son afrodisiacos y que el con-
sumo de huevos de tortuga 
ayudaría a fortalecer su viri-
lidad. No hay ningún estudio 
que sostenga esta creencia.
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En el caso de la tortuga ca-
rey, la principal amenaza es la 
comercialización de juveniles 
y adultos por la belleza del ca-
parazón, con el cual se elabo-
ran artesanías como pulseras, 
aretes, peinetas, dijes.

Las principales amenazas a 
las que se enfrentan las tor-
tugas laúd, golfina y cagua-
ma son los desarrollos coste-
ros, la contaminación marina 
y las pesquerías comerciales, 
principalmente por el uso de 
redes de arrastre por parte 
de las flotas camaroneras y la 
captura directa de las nida-
das en las playas donde sue-
len arribar.

Otras amenazas que las po-
blaciones de tortugas en gene-
ral enfrentan en la actualidad 
son: la destrucción del hábi-
tat, el impacto del desarrollo 
costero en los sitios de anida-
ción, la depredación de adul-
tos y huevos, la propagación 
de especies exóticas, las en-
fermedades, los contaminan-
tes marinos, el cambio climá-
tico, los desastres naturales*, 
redes abandonadas por men-
cionar algunos, por lo que se 
considera, que la disminución 
de las poblaciones de quelo-
nios marinos, es multifactorial.

Si bien la problemática de 
la disminución de las pobla-
ciones de tortugas marinas en 
México se observa claramente 
en todas aquellas playas mexi-
canas donde arriban las tor-
tugas marinas, se alimentan 

y se reproducen, la participa-
ción de las comunidades lo-
cales es fundamental para su 
conservación.

Marco regulatorio

Para proteger a las tortugas 
marinas el gobierno federal 
ha establecido mecanismos 
legales para proteger, conser-
var y propiciar la recuperación 
de sus poblaciones y para cui-
dar sus áreas de anidación.

Entre estas regulaciones se 
encuentra la Ley General de 
Vida Silvestre, en donde de 
acuerdo con el Artículo 60 bis 
(1), prohíbe el aprovechamien-
to extractivo, ya sea de subsis-
tencia o comercial, incluyendo 
sus partes y derivados.

Además, el Código Penal 
Federal señala en el Artículo 
420 que se impondrá pena de 
uno a nueve años de prisión y 
por el equivalente de trescien-
tos a tres mil días de multa, 
a quien ilícitamente capture, 
dañe o prive de la vida a algún 
ejemplar de tortuga marina o 
recolecte o almacene de cual-
quier forma, sus productos o 
subproductos.

Asimismo, las tortugas ma-
rinas en nuestro país se en-
cuentran listadas en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-059-SE-
MARNAT-2010, bajo la catego-
ría de En Peligro de Extinción 
y se encuentran en el Apéndi-
ce I de la Convención Sobre el 
Comercio Internacional de Es-

pecies Amenazadas de Fauna 
y Flora Silvestres (CITES).

Acciones de la Profepa

La Procuraduría trabaja en 
coordinación con la SEMAR y 
la Conanp para proteger a las 
poblaciones de tortugas ma-
rinas. Entre sus principales ac-
tividades están la inspección 
y vigilancia en los litorales 
mexicanos y en sitios del in-
terior del país donde se dis-
tribuyen las especies de tor-
tugas marinas.

Además, también supervi-
sa los procedimientos de cer-
tificación y verificación de la 
correcta instalación y uso de 
los dispositivos excluidores de 
tortugas marinas (DET) en las 
redes de arrastre de la flota ca-
maronera, para evitar la pes-
ca incidental de las tortugas.

Cada año, la Profepa en 
coordinación con la SEMAR y 
el Centro Mexicano de la Tor-
tuga, lleva a cabo el “Operati-
vo permanente de protección 
de tortugas marinas”, para la 
protección de la tortuga golfi-
na, que se aplica en las playas 
La Escobilla y Morro Ayuta, en 
el estado de Oaxaca.

En el marco de ese opera-
tivo permanente, de 2020 a 
2024 se han realizado 2 mil 
582 recorridos de vigilancia, 
se han protegido 41 arribadas, 

avistado y protegido 9 millo-
nes 495 mil 807 tortugas, ase-
gurado 93 mil 448 huevos y 
recuperado 129 mil 504 hue-
vos en playa.

Adicionalmente, en ese 
mismo periodo se realizaron 
80 inspecciones, 143 recorri-
dos de vigilancia y 83 ope-
rativos implementados con 
el objeto de evitar el comer-
cio ilegal de productos y sub-
productos de tortugas mari-
nas, así como para proteger 
las áreas de anidación y ali-
mentación.

Proteger juntas y juntos a 
las tortugas

Para proteger de forma efec-
tiva a las tortugas marinas es 
necesario reconocer y forta-
lecer el rol de las comunida-
des locales.

Son ellas quienes en mu-
chas de las zonas costeras del 
país se organizan como Co-
mités de Vigilancia Ambien-
tal y de los Recursos Natura-
les, desde los cuales vigilan, 
previenen y denuncian cual-
quier amenaza que enfrenten 
las poblaciones de tortuga.

Su participación es crucial 
pues son las comunidades 
quienes están de forma per-
manente en las zonas coste-
ras. Asegurar que su bienes-
tar provenga del cuidado de 
los ecosistemas y de las pobla-
ciones de tortugas es funda-
mental para la conservación.

Asimismo, es importante 
asumir que la forma más via-
ble de conservar a las tortu-
gas es protegiendo los servi-
cios ecosistémicos esenciales 
de los mares, costas y playas 
donde anidan, se alimentan y 
se reproducen.

* https://www.scielo.org.mx/scielo.php?pid=S2007-
33802019000100109&script=sci_arttext&tlng=es

Tortuga carey, 
(Eretmochelys 
imbricata)

Foto: Conabio/
Carlos Javier Navarro 
Serment
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Debido a los hermosos co-
lores de sus plumas, su ta-

maño y su habilidad de para 
aprender a hablar, los psitáci-
dos (pericos, loros) son las es-
pecies de aves más codiciadas 
en México y en otros países.

Es tanta la presión sobre 
estas especies, que de las 22 
especies de loros, pericos y 
guacamayas que se distribu-
yen en México se encuentran 
todas en alguna categoría de 
riesgo en la NOM-059-SEMAR-
NAR-2010.

Las poblaciones de estas 
especies están disminuyen-
do a causa de su carisma y de 
que la gente ha decidido que 
sean sus mascotas.

Cada año en los meses de fe-
brero, marzo, abril y mayo son 
extraídos de sus nidos pollos 
de loros, pericos y guacama-
yas para transportarlos a dife-
rentes ciudades del país, para 
ser vendidos como mascotas.

70 por ciento mueren 
durante el proceso de 
extracción ilegal

El sufrimiento de los loros, pe-
ricos y guacamayas empieza 
cuando son extraídos de sus 
nidos y alejados de sus padres. 
Estos animales son una espe-
cie altricial, esto quiere decir 
que dependen de sus padres 
durante tres meses o más para 
que les alimenten, además de 
que nacen sin plumas.

Después de estar haci-
nados en lugares de acopio 
son transportados en cajas 
de cartón. Dependiendo de 
las especies es la cantidad de 
ejemplares que son coloca-
dos en las cajas: se ha obser-
vado que en una caja de una 
longitud de 30 centímetros 
de ancho por 30 centíme-
tros de alto y 60 centímetros 
de largo se trasladan hasta 30 

pollos de loro cachetes ama-
rillos (Amazona autunmalis), 
y en un contenedor de ma-
dera de aproximadamente 80 
centímetros de largo se en-
contraron 130 ejemplares de 
perico atolero (Eupsittula ca-
nicularis).

Los loros y pericos al estar 
hacinados en cajas se ahogan, 
por lo que en esta etapa de 
transporte mueren algunas 
aves. Además, durante las no-
ches en que son transporta-
dos desde estados como Oa-
xaca, Veracruz y Chiapas, no 
son alimentados.

Cuando llegan a las ciuda-
des en donde son ofertados, 
una gran cantidad de pericos 
y loros han fallecido. Se esti-
ma que el 70 por ciento de los 

ejemplares de psitácidos ex-
traídos ilegalmente mueren 
en el proceso.

Estas aves experimentan al-
teraciones traumáticas duran-
te la captura y en su vida en 
cautiverio. En la captura son 
sustraídos de su nido y aleja-
dos de sus padres; en su vida 
en cautiverio viven en múlti-
ples hogares; son separados 
de otros compañeros, aves o 
humanos; reciben enriqueci-
miento físico escaso; perma-
necen en jaulas con barrotes, 
muchas veces en aislamiento 
cuando son animales que gus-
tan de estar en comunidad; su-
fren de depresión, anorexia, se 
autolesionan (se quitan las plu-
mas), entre otras condiciones 
terribles.

Aunque los loros en liber-
tad sufren sucesos estresan-
tes, como puede ser la depre-
dación, se trata de factores a 
los cuales se han adaptado 
por su propia evolución, desa-
rrollando estrategias, estruc-
turas y procesos que ayudan 
a la recuperación.

Sin embargo, los factores 
de estrés asociados a la cap-
tura y al cautiverio quedan le-
jos de la tolerancia que, evolu-
tiva y ecológicamente, tienen 
estos ejemplares.

Además, a los pericos ato-
leros, mexicanos, pecho su-
cio, loro cachetes amarillos 
les tiñen las plumas de la ca-
beza para que parezcan loro 
cabeza amarilla o nuca ama-
rilla –que tienen mayor pre-

oros, guacamayas y 
pericos: el enorme 
sufrimiento de la 
vida en cautiverio

L
Xóchitl Isidro Luna y Elizabeth Hernández Pérez

Inspectoras federales de la Profepa
Correo-e: vida.silvestre@profeba.gob.mx



julio
2025

22

cio en el mercado-, lo que les 
provoca daño en las plumas y 
muchas veces ceguera debi-
do a las sustancias que usan 
para teñirlos.

Una mala alimentación, así 
como nulos estándares de hi-
giene y valorizaciones médi-
cas de los organismos fomen-
tan la probabilidad de que 
presenten enfermedades.

Protegiendo a los 
psitácidos en México

Debido al comercio desme-
dido y en la mayoría de los 
casos ilegal, las especies de 
psitácidos mexicanos se en-
cuentran protegidos en la le-
gislación ambiental. El Artí-
culo 60 Bis 2 establece que: 
“Ningún ejemplar de ave co-
rrespondiente a la familia Psi-
ttacidae o psitácido, cuya dis-
tribución natural sea dentro 
del territorio nacional, podrá 
ser sujeto de aprovechamien-
to extractivo con f ines de 
subsistencia o comerciales”.

Acciones de la Profepa

Para la protección de esta fa-
milia de aves (pericos, loros y 
guacamayas) de distribución 
en México, la Profepa realiza 
acciones de inspección y vi-
gilancia en centros de aco-
pios, transporte, distribución 
y centros de comercio donde 
se ofertan las especies de pe-
ricos, loros y guacamayas. Las 
acciones se intensifican en los 
meses de febrero a mayo por 
la temporada de nacimiento 
de estas especies.

Con el apoyo de Guardia 
Nacional y las policías estata-
les, en acciones coordinadas 
la Profepa ha asegurado 3 mil 
438 ejemplares de psitácidos 
de 2018 a 2025, destacando el 
aseguramiento de 325 de psi-

tácidos en un camión prove-
niente del estado de Veracruz.

Las especies aseguradas 
fueron 155 loros cachetes 
amarillos (Amazona autumna-
lis), 35 loros cabeza azul (Ama-
zona farinosa) 15 loros cabeza 
amarilla (Amazona oratrix), 36 
loros frente blanca (Amazona 
albifrons), nueve loros cabe-
za de viejo (Pionus senilis), 75 
pericos pecho sucio (Eupsittu-
la nana).

Estas aves fueron encon-
tradas en 16 cajas de cartón 
rectangulares, en malas con-
diciones físicas, por el haci-
namiento en que eran trans-
portadas.

Con la finalidad de concien-
tizar a la sociedad respecto al 
tráfico ilegal de loros pericos 
y guacamayas y de detener la 
demanda, la Profepa lanzó la 
campaña “No son mascotas”, 
enfocada en estas aves y en 
informar a la ciudadanía los 
enormes daños que les cau-
sa la vida en cautiverio.
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El riesgo de extinción del 
jaguar (Panthera onca) au-

menta aceleradamente en 
todo el mundo, principalmen-
te por la reducción y modifi-
cación de su hábitat. La prin-
cipal causa de la matanza de 
jaguares es la cacería por las 
afectaciones al ganado.

Sin embargo, existe una 
preocupación por el creci-
miento del comercio ilegal 
de la especie, principalmen-
te en Sudamérica, donde hay 
evidencias de tráfico de ca-
bezas, garras y colmillos para 
abastecer a mercados ilegales 
asiáticos.

Años atrás se estimó que en 
México existían entre 4 mil y 
5 mil jaguares y que más de 
la mitad habitan en la penín-
sula de Yucatán. Estudios re-
cientes calculan que quedan 
entre 800 y mil 400 jaguares 
en esta región del país, con-
virtiéndola en área prioritaria 
para su conservación.

Hasta el 2020 se descono-
cía el impacto que el apro-
vechamiento y comercio ile-
gal causa a los jaguares en la 
península. Por tal motivo, la 
Asociación Mexicana de Mas-
tozoología (AMMAC) y el Fon-
do Mundial para la Naturaleza 
(WWF, por sus siglas en inglés) 
realizaron el diagnóstico de 
esta problemática en la pe-
nínsula de Yucatán (Campe-
che, Yucatán y Quintana Roo) 
y un análisis de las capacida-
des institucionales oficiales y 
el marco legal disponible para 
el combate de estas activida-
des ilegales.

El proyecto requirió una co-
laboración multidisciplinaria, 
debido a la naturaleza ocul-
ta, disimulada, sigilosa, furti-
va, delictiva, prohibida y pe-
ligrosa del comercio ilegal. 
Se utilizaron diferentes apro-
ximaciones metodológicas: 

análisis de fuentes escritas y 
bases de datos, gestión y uso 
de información oficial, inves-
tigaciones en mercados elec-
trónicos, análisis de esquemas 
legales establecidos y pará-
metros derivados de aplica-
ción de la ley (inspecciones, 
operativos e incautaciones), 
aplicación de encuestas y en-
trevistas, modelación geográ-
fica de áreas críticas y análi-
sis de instrumentos jurídicos 
y capacidades instituciona-
les relacionados con la aten-
ción del aprovechamiento y 
comercio ilegal de jaguar en 
la península de Yucatán.

Evidencias encontradas

Como parte del diagnósti-
co se analizaron las bases de 
datos de incautaciones de la 
Convención sobre el Comer-
cio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flo-

ra Silvestres (CITES), con apro-
ximadamente 20 millones de 
registros. De 1975 a 2019, se 
registraron mil 949 eventos 
de intercambio entre países 
de ejemplares, partes y pro-
ductos de jaguar, a partir de 
mil 481 ejemplares vivos.

Del total de eventos co-
merciales, el 16 por ciento 
(316) fueron incautaciones de 
ejemplares, partes o produc-
tos de jaguar que involucra-
ron 501 elementos diversos, 
entre ellos 21 ejemplares vi-
vos. Se encontraron 16 países 
importadores entre los que 
destaca Estados Unidos con 
el 89 por ciento de importa-
ciones incautadas de jaguar.

México registró 36 transac-
ciones ilegales con 22 ejem-
plares afectados. No se en-
contraron vínculos con países 
asiáticos.

Durante el monitoreo de 
redes sociales y páginas de 

mercado electrónico se iden-
tificaron 55 eventos de ven-
ta en 37 casos que incluyeron 
158 partes y productos de ja-
guar.

La Ciudad de México re-
gistró la mayor incidencia de 
venta y Puebla, el mayor vo-
lumen. El municipio de Tehua-
cán tiene el mayor porcentaje 
de eventos de venta y de par-
tes y productos ofertados. En-
tre 2016 y 2022 se documen-
tó el comercio de 84 garras, 
43 colmillos, ocho pieles, cin-
co patas, siete carteras, seis ta-
xidermias, cuatro cabezas y un 
cráneo.

En este comercio se estimó 
que hubo entre 24 y 41 ejem-
plares muertos involucrados. 
El 87 por ciento de los vende-
dores fueron recurrentes. La 
actividad no es exclusiva ha-
cia el comercio del jaguar, sino 
que incluye diversos produc-
tos o partes de fauna silvestre 

l felino más 
grande de México, 
víctima del tráfico 
oportunista

EJavier Enrique Sosa-Escalante
Investigador, profesor y perito 

Responsable técnico de proyecto por la 
Asociación Mexicana de Mastozoología.

Correo-e: javiersosae@hotmail.com
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en general. Los eventos están 
documentados en fichas téc-
nicas que han sido entregadas 
a las autoridades.

De 1997 a 2019, la Semar-
nat autorizó el establecimien-
to de 26 Unidades de Mane-
jo para la Conservación de la 
Vida Silvestre (UMA) y 14 Pre-
dios o Instalaciones que Ma-
nejan Vida Silvestre (PIMVS) 
para el manejo del jaguar en 
34 municipios de Campeche, 
Yucatán y Quintana Roo. Has-
ta el 2016, al menos 11 ejem-
plares estaban albergados en 
dichos predios, en Yucatán.

Paralelamente se analiza-
ron datos de aplicación de la 
ley proporcionados por la Pro-
fepa sobre inspecciones y ase-
guramientos de jaguar.

De 1999 a 2019 se docu-
mentaron 47 inspecciones 
en las que se detectaron irre-
gularidades relacionadas con 
el manejo y aprovechamiento 
de jaguar; se incautaron 65 ja-
guares, 30 partes y productos 
de aproximadamente 20 indi-
viduos.

En estas inspecciones se 
estimó que hubo 85 jaguares 
afectados. El 49 por ciento de 
las irregularidades se regis-
traron en zoológicos, circos, 
UMA y PIMVS legalmente au-
torizados.

En 19 municipios se lleva-
ron a cabo actividades ilega-
les contra los jaguares, en los 
cuales la Profepa ejecutó 251 
operativos, mil 029 recorridos 
de vigilancia y estableció 69 
Comités de Vigilancia Partici-

pativa. En 21 años solo se ha 
puesto a disposición del Mi-
nisterio Público Federal a una 
persona, en Quintana Roo.

También se encuestó a 266 
personas con 11 mil 978 res-
puestas y a 23 actores clave. El 
97 por ciento respondió que en 
México existe el comercio ile-
gal de jaguar, pero el 58 por 
ciento no lo ha presenciado. El 
50 por ciento señaló como alta 
la gravedad del comercio ile-
gal en la península de Yucatán, 
pero el 82 por ciento no cono-
ce un sitio en donde se realice.

La mayoría no tiene cer-
teza sobre el incremento del 
comercio ilegal. La informa-
ción y sitios señalados entre 
encuestados y entrevistados 
coincidió. Concuerdan con la 
posibilidad de que en un futu-
ro cercano el comercio ilegal 
pueda incrementarse y forta-
lecerse.

La participación de las mu-
jeres y los hombres en la ca-
dena de comercio ilegal es di-
ferenciada. La participación 
femenina ocurre en la elabo-
ración y maquila de produc-
tos (carteras, joyería, adornos, 
prendas de vestir y calzado, 
etc.), seguido de la manuten-
ción y cuidado de ejempla-
res en cautiverio; mientras 
que la masculina en el apro-
vechamiento (caza o captu-
ra de ejemplares) se da en el 
transporte y movimiento de 
los ejemplares.

Con las evidencias encon-
tradas -registros del jaguar 
en vida libre, pérdida de há-

bitat, aseguramientos, deco-
misos, situación de las UMA y 
PIMVS, irregularidades, sitios 
de comercio, los conflictos 
con el ganado y los atrope-
llamientos (dos de las princi-
pales causas de inicio oportu-
nista del comercio ilegal) se 
generaron mapas de riesgo 
de actividades ilegales, que 
permiten identificar los gra-
dos de riesgo a nivel muni-
cipal, en dónde ha habido 
más inspecciones y vigilan-
cia y en qué sitio existe una 
mayor incidencia de irregu-
laridades, los cuales son úti-
les para priorizar esfuerzos, 
recursos y acciones para el 
combate del comercio ilegal 
del jaguar.

Los municipios con riesgo 
crítico son Campeche, Solida-
ridad, Carmen y Tulum, segui-
dos de 22 con riesgo alto y 21 
de riesgo menor. Las áreas con 
mayor probabilidad de que se 
presente el conflicto con el 
ganado están al norte y oes-
te de la península donde exis-
ten el mayor número de cabe-
zas de ganado.

Existe mayor probabilidad 
de atropellamientos en ca-
rreteras de 6-10 metros an-
cho y de 60-100 kilómetros 
por hora.

Ningún estado de la pe-
nínsula ha suscrito convenios 
con la federación y dos cuen-
tan con leyes estatales espe-
cíficas en vida silvestre.

El grado de regulación de 
las obligaciones legales es 
diferente en cada estado. Los 
códigos penales estatales no 
consideran acciones especí-
ficas contra el tráfico ilegal. 
Ningún estado cuenta con 
normas técnicas ambientales 
sobre tráfico.

Las evaluaciones de impac-
to ambiental no incluyen ac-
ciones específicas en contra 
del tráfico ilegal; los progra-
mas de ordenamiento territo-
rial y desarrollo urbano care-
cen de lineamientos para su 
combate; los instrumentos ju-
rídicos de vida silvestre están 
mejor calificados en Quintana 
Roo, seguido de Campeche y 
Yucatán. Campeche es el me-
jor calificado en capacidades 
institucionales.

La reserva de la biosfera Ca-
lakmul es la mejor calificada 
para la protección del jaguar 
ante el tráfico ilegal.

Principales conclusiones:

 � El comercio ilegal del ja-
guar está relacionado con 
actividades que inician de 
manera oportunista, con 
incidencia local, regional y 
nacional, más que mercado 
ilegal internacional.
 � Existe el manejo y apro-
vechamiento ilegal que se 
debe a las irregularidades 
en autorizaciones otorga-
das para el establecimien-
to y operación de esque-
mas legales en materia de 
vida silvestre.
 � Existe un mercado electró-
nico de comercio ilegal del 
jaguar a través de platafor-
mas digitales.
 � El marco legal federal para 
combatir estas actividades 
ilegales es suficiente, aun-
que requiere modificacio-
nes y actualizaciones. Por 
el contrario, a nivel estatal 
es insuficiente.

Recomendaciones:

 � Ampliar el estudio a todas 
las regiones de México, lo 
que finalizó en 2023; con-
tinúan las gestiones para 
lograr que las propuestas 
emitidas sean aplicadas.
 � Realizar acciones concre-
tas para enfrentar la pro-
blemática, entre ellas: mo-
dificar la resolución 10.6 de 
CITES; actualizar las unida-
des de conservación; con-
tar con una guía de de-
nuncia ciudadana; aplicar 
los protocolos de actua-
ción; consolidar un pro-
yecto de norma of icial 
mexicana que establez-
ca las especificaciones de 
marcaje; emitir iniciativas 
y exhortos al Poder Legis-
lativo para mejorar el mar-
co normativo; donar a las 
autoridades mexicanas la 
aplicación fija y móvil “No-
TraEs” (No al tráfico de es-
pecies); desarrollar el pro-
yecto “ADN Jaguar” para 
obtener información ge-
nética de individuos en 
cautiverio y en vida silves-
tre para crear una base de 
datos con la que sea posi-
ble comparar ejemplares, 
partes y productos; consti-
tuir una red para la erradi-
cación del comercio ilegal 
de vida silvestre.

Jaguar (Panthera onca)

Foto: Conabio/Mario 
Castañeda Sánchez
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uestros primos, los 
primates mexicanos, 
¡no son mascotas!

N
Xóchitl Isidro Luna y Elizabeth Hernández Pérez

Inspectoras federales de la Profepa
Correo-e: vida.silvestre@profeba.gob.mx

En las selvas mexicanas de 
los estados de Veracruz, Ta-

basco, Chiapas, Oaxaca, Cam-
peche, Quintana Roo y Yu-
catán, habitan tres primates: 
mono araña (Ateles geoffroyi), 
mono saraguato (Alouatta pa-
lliata) y mono aullador (Aloua-
tta pigra); los tres se alimen-
tan de frutos y semillas que 
son transportadas en su estó-
mago y cuando son desecha-
dos germinan nuevas plantas 
que ayudan en la renovación 
de la selva.

Desgraciadamente, estos 
monos se encuentran en pe-
ligro de desparecer; las dos ra-
zones principales son la des-
trucción de su hábitat y su 
extracción de la selva para 
venderlos como mascotas

Tráfico ilegal de primates 
mexicanos

El mono araña y los monos 
aulladores son muy popula-
res como mascotas en Méxi-
co y en otros países. Las crías 
son extraídas de la selva, los 
adultos no son capturados 
debido a que son agresivos y 
peligrosos.

La manera tradicional de 
obtener a los infantes es ma-
tando con arma de fuego a 
las madres que transportan a 
sus crías sobre su cuerpo. Los 
infantes son capturados y en 
pocos días se convierten en 
mascotas.

Cadena de tráfico ilegal

El primer eslabón de la cade-
na de tráfico ilegal es la ex-
tracción de los infantes de su 
hábitat, en esta etapa por lo 
regular las madres son caza-
das por arma de fuego y una 
vez que la madre fallece los 
monos son arrancados de su 
cuerpo. Esta etapa trae con-

secuencias graves a las po-
blaciones de primates, por-
que muchos no sobreviven a 
la captura, algunos mueren al 
caerse de los árboles y otras 
veces la madre cae encima de 
ellos.

Una vez que las crías son 
extraídas, una persona los 
acopia por una módica can-
tidad de dinero, acumula los 
ejemplares y cuando tiene 
una cantidad suficiente están 
listos para ser trasladados. En 
nuestra experiencia, los tras-
lados van de ocho a 20 ejem-
plares de monos.

Cuando el acopiador entre-
ga la cantidad de ejemplares, 
los monos son transportados 
en cajas de plástico o en ma-
letas de viaje adaptadas con 
una caja interior con orificios. 
Los primates sufren un gran 
estrés, debido a que se en-

cuentran hacinados, mal ma-
nejados y sin alimento, algu-
nas veces son drogados. Los 
vehículos en donde los trans-
portan pueden ser vehículos 
viejos, camiones de pasaje-
ros y camiones de viajes turís-
ticos, con la finalidad de que 
pasen desapercibidos.

En esta etapa los comercia-
lizadores se encargan de con-
tactar y ampliar los nichos de 
mercados tanto en México 
como en el exterior. Para eva-
dir el control de las autorida-
des, muchas veces los ejem-
plares son ofertados a través 
de las redes sociales.

Es importante decir que 
por cada mono que es ven-
dido, otros tres murieron du-
rante el proceso de captura, 
acopio y distribución (Are-
nas-Rosas, Márquez y Santi-
llán-Doherty, 2017).

¿Por qué alguien querría a 
un primate como mascota?

Los animales silvestres son 
sorprendentes y para muchas 
personas representan poder y 
distinción con respecto a los 
demás. Para muchas personas, 
los monos son carismáticos, 
sobre todo cuando son crías 
que crean un vínculo con los 
humanos, debido a que fueron 
separados de su madre.

Los monos saraguatos y 
los monos araña son anima-
les gregarios, forman grupos 
cohesivos y permanentes de 
10 a 20 individuos, por lo que 
están acostumbrados a vivir 
con otros individuos.

Otro factor importante es la 
utilización de primates silves-
tres en producciones televisi-
vas tales como series, pelícu-
las y novelas, lo que quizá sin 
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intención promueve el deseo 
de obtener un mono porque 
la televisión ofrece una ima-
gen de lo bueno y divertido 
que puede ser tener un mono 
como mascota (Pozo-Montuy 
y Bonilla-Sánchez, 2011).

El sufrimiento de los 
primates como mascotas

Últimamente se ha puesto de 
moda tener como mascotas a 
animales silvestres, es decir, 
animales que viven en la na-
turaleza, en un hábitat no di-
señado por el humano y cuyos 
hábitos desconocemos casi en 
su totalidad (Acevedo, 2018).

Los monos sufren en toda la 
cadena de tráfico, desde que 
son separados de sus madres 
cuando son infantes. Cuando 
son transportados van haci-
nados en cajas, maletas y su-
fren estrés.

Estos monos tienen una die-
ta especializada, basada princi-
palmente en frutos y hojas de 
especies silvestres. Sin embar-
go, cuando se encuentran bajo 
el resguardo de los humanos, 
su alimentación cambia drás-
ticamente, teniendo la idea 
equivocada de que los monos 
se alimentan a base de pláta-
no, fruto con una gran canti-
dad de carbohidratos.

También suelen ser alimen-
tados con frutas y legumbres 
comerciales, carne, comida de 
gato o de perro, incluso comi-
da chatarra (cacahuates, galle-
tas o refresco), alimentos que 
solo promueven el sobrepeso 
y obesidad, junto con proble-
mas gastrointestinales, diabe-
tes, entre otras enfermedades 
(López-Flores, et al., 2020).

¿Por qué no deben ser 
mascotas?

En la edad adulta, los prima-
tes afirman cada vez más su 
independencia y su naturale-
za salvaje normal; se volverán 
difíciles de manejar y se com-
portarán de formas que perci-
bimos como antisociales.

Las mordeduras de prima-
te pueden ser graves, infec-
tarse fácilmente y, a menudo, 
requieren atención médica. Si 
una persona es mordida por 
un mono es posible que nece-
site un tratamiento preventi-
vo para enfermedades graves 
como el herpes o la hepatitis 

B (Siân Waters, Felicity Oram, 
Denise Spaan, Brooke Aldrich 
y Andrea Dempse).

Los primates son suscep-
tibles a muchas de las enfer-
medades infecciosas que los 
humanos contraen, como la 
gripe y enfermedades más 
graves, como la tuberculo-
sis. Es decir, que los humanos 
pueden contagiar a los prima-
tes no humanos.

Los primates son animales 
salvajes y criarlos en cautiverio 
no cambia este hecho. A me-
dida que maduran, se vuelven 
cada vez más independientes 
y asertivos de manera natu-
ral. Los primates que son mas-
cotas pueden ser intolerantes 
con otras personas o mascotas 
del mismo hogar, lo que podría 
ponerles en peligro.

Estos animales requieren 
estimulación mental y social 
constante. El nivel de atención 
continua que requiere un pri-
mate que es mascota suele ser 
agotador para los cuidadores.

Proteger a los primates en 
México

De acuerdo con el Artículo 55 
bis de la Ley General de Vida 
Silvestre, queda prohibida la 
importación, exportación y re-
exportación de ejemplares de 
cualquier especie de mamífe-
ro marino y primate, así como 
de sus partes y derivados, con 
excepción de aquellos desti-
nados a la investigación cientí-
fica, y las muestras de líquidos, 
tejidos o células reproductivas 

de aquellos ejemplares que se 
encuentren en cautiverio, pre-
via autorización de la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales.

Las tres especies de pri-
mates que se distribuyen en 
México se encuentran en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010 en 
la categoría de especie en Pe-
ligro de extinción.

Acciones de la Profepa

La Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente lleva 

a cabo distintas acciones de 
inspección y vigilancia para 
el combate al tráfico ilegal de 
primates en cada uno de los 
eslabones de la cadena: ex-
tracción, acopio, transporte, 
distribución, comercio y po-
sesión.

Como resultados de estas 
acciones, de 2019 a 2025 se 
han asegurado 119 ejempla-
res de primates mexicanos 
(79 mono araña, 23 mono sa-
raguato y 17 mono aullador).

Destacan los aseguramien-
tos de siete ejemplares de 
mono aullador en un domi-
cilio de Tuxtla Gutiérrez, los 
cuales se encontraron des-
nutridos y estresados; cuatro 
ejemplares crías de la misma 
especie asegurados en Palen-
que, Chiapas y 20 ejemplares 
de mono araña en un vehícu-
lo de la empresa ADO.

En todos estos casos se 
presentó una denuncia a la 
Fiscalía General de la Repu-
blica, por delito contra la bio-
diversidad.

La Profepa, además de las 
acciones directas de inspec-
ción y vigilancia, busca atender 
este problema, manteniendo a 
una ciudadanía educada, bien 
informada y participativa, por 
lo que también realiza campa-
ñas de comunicación como “Tu 
casa no es su casa” y “No son 
mascotas!”
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Mono araña con su cría 
(Ayeles geoffroyi)
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En Chiapas, uno de los esta-
dos con mayor biodiversi-

dad en el país, colindante con 
Guatemala y puerta a una de 
las zonas geográficas con ma-
yor riqueza de fauna del mun-
do, la protección del medio 
ambiente, particularmente 
de la vida silvestre, es un de-
safío enorme.

Las y los inspectores de 
Profepa son quienes velan 
por la biodiversidad, llevan-
do a cabo acciones de inspec-
ción y vigilancia en la región 
de manera constante.

En años recientes el tráfico 
ilegal internacional de mamí-
feros (perezosos y primates) 
se ha incrementado en esa 
frontera, que es el lugar de 
llegada y paso para su trasla-
do a otras partes de la repú-
blica mexicana.

Hace algunos años, se de-
tectó que a través de la aduana 
en el Aeropuerto Internacio-
nal de Tapachula se preten-
día trasladar dos ejemplares 

de mono cariblanco o capu-
chino en una caja de madera.

Al verif icar que el docu-
mento para acreditar la legal 
procedencia no cumplía con 
lo establecido en la Ley Gene-
ral de Vida Silvestre, los ejem-
plares fueron abandonados, 
por lo que la Profepa presen-
tó denuncia penal en la Fis-
calía General de la Repúbli-
ca, debido a que los primates 
se encuentran incluidos en el 
Apéndice II de la Convención 
sobre el Comercio Internacio-
nal de Especies Amenazadas 
de Fauna y Flora Silvestre (CI-
TES), por lo que requieren un 
permiso especial para ser im-
portados.

Los monos capuchinos fue-
ron trasladados a una Unidad 
de Manejo para la Conserva-
ción de Vida Silvestre para su 
cuidado y protección.

Otro caso de tráfico de pri-
mates y perezosos fue el ase-
guramiento de nueve monos 
cara blanca o capuchino, cin-

co perezosos en etapa juve-
nil por parte de Policía Fede-
ral ahora Guardia Nacional; los 
ejemplares eran trasladados 
en un vehículo de transpor-
te de pasajeros, por una mu-
jer a quien le habían pagado 
para llevarlos a la ciudad de 
Tapachula.

En esta acción los inspec-
tores federales de la Profe-
pa realizaron el dictamen de 
identificación.

En otra ocasión, en julio de 
2019, la oficina de la Profepa 
en el estado de Chiapas reci-
bió una denuncia telefónica 
anónima en la que informa-
ron la existencia de ejempla-
res de vida silvestre en un do-
micilio de Tuxtla Gutiérrez.

Al acudir al sitio se obser-
varon varios ejemplares de 
monos saraguatos (Alouat-
ta pigra), perezosos de dos 
dedos (Choloepus hotfman-
ni), tortugas casquito (Kinos-
ternon scorpoides), un mono 
capuchino cariblanco (Cebus 

capucinus) y un mono araña 
(Ateles geoffroyi), todos in-
cluidos en algún listado de 
protección, ya sea nacional 
o internacional.

En estos casos las y los ins-
pectores intervinieron en dos 
eslabones de la cadena de trá-
fico ilegal: el acopio y el trans-
porte, con lo que se logró dar 
un golpe al tráfico ilegal de 
fauna silvestre.

Otras acciones importantes 
contra el tráfico ilegal de es-
pecies dentro del país se han 
presentado en Veracruz, otro 
de los estados de México con 
mayor riqueza en plantas y 
animales.

En noviembre del 2022, en 
la terminal en Cordoba, Ve-
racruz, en un camión de au-
tobuses de la empresa Au-
tobuses de Oriente fueron 
localizados seis ejemplares 
de mono araña.

El contenedor en donde se 
encontraban estaba mal se-
llado, lo que permitió que los 

perativos para 
proteger la vida  
silvestre en aduanas,  
mercados, casas...

O
Elizabeth Hernández Pérez 

y Gabriela García López
Correo-e: vida.silvestre@profeba.gob.mx

Tortuguitas preparadas 
para su traslado y 
otras rescatadas por la 
Profepa
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pequeños ejemplares salieran 
y al descender de autobús y 
recoger su equipaje, los pa-
sajeros escucharon el sonido 
que emitían los monos arañas, 
causando gran expectación.

De inmediato se informó 
a las autoridades municipa-
les, quienes llamaron a ins-
pectores federales de la Pro-
fepa y a la Fiscalía General de 
la Republica. Los ejemplares 
de primates fueron atendidos 
por médicos veterinarios de la 
región, pues viajaban en con-
diciones de deplorables, ade-
más de que eran crías con ape-
nas meses de haber nacido.

Orquídeas bajo amenaza

No solo la fauna se ve afecta-
da por el tráfico ilegal de vida 
silvestre, la flora también, en 

especial las orquídeas. La co-
lecta ilegal de estas plantas 
afecta de manera importan-
te a sus poblaciones, siendo 
una de sus principales ame-
nazas, junto con la destruc-
ción de su hábitat.

De finales de mayo a junio, 
una orquídea de flor naranja 
es colectada de manera irra-
cional en Veracruz; es llama-
da comúnmente manuelito y 
su nombre científico Prosthe-
chea vitellina.

Esta especie se encuentra 
listada en la NOM-059-SE-
MARNAT-2010. Su flor es muy 
vistosa y tiene pétalos naran-
jas. Es una planta difícil de 
cultivar fuera de su hábitat, 
por ello, el constante saqueo 
de esta especie las condena 
a morir por la falta de condi-
ciones para su supervivencia.

La orquídea manuelito suele 
ser transportada en autobuses 
de pasajeros provenientes del 
estado de Veracruz, de manera 
inadecuada, en cajas de cartón 
amontonan grandes cantida-
des de esta planta, con la fina-
lidad de venderlas en los mer-
cados de la Ciudad de México, 
como el mercado de Jamaica.

En un filtro carretero reali-
zado en la caseta de Chalco, se 
aseguraron 575 ejemplares de 
esta orquídea; tenían las raí-
ces expuestas, amontadas en 
cajas de cartón, deshidratadas 
y sin los cuidados necesarios.

Para salvaguardar la inte-
gridad de estas plantas, los 
inspectores de la Profepa se 
hicieron cargo de que fueran 
trasladadas al estado de Vera-
cruz,para rehabilitarlas y rein-
troducirlas a su hábitat.

Es común encontrar en el 
comercio informal, orquídeas 
de diversas especies que for-
man parte de la riqueza de la 
región de Veracruz. Para aten-
der esta problemática se rea-
lizan acciones de inspección 
y vigilancia continúas.

Una acción exitosa en este 
sentido fue el aseguramien-
to de 300 orquídeas en venta 
ilegal en Coatepec, Veracruz, 
muchas de ellas extraídas di-
rectamente del bosque sin 
ninguna autorización.

Para intervenir en los dis-
tintos puntos de la cadena de 
tráfico de especies, la Profe-
pa cuenta con inspectores e 
inspectoras con amplia expe-
riencia y con profundo com-
promiso con la protección de 
la biodiversidad y el patrimo-
nio natural del país.

Orquídea manuelito 
(Orchidaceae)

Foto: Conabio/Carlos 
Galindo Leal
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México es considerado un 
país megadiverso,  ya 

que forma parte del selecto 
grupo de 17 naciones que al-
bergan la mayor diversidad 
de animales y plantas.

Entre todos estos países, 
está representada casi el 70 
por ciento de la diversidad 
mundial de especies (consi-
derando los grupos más estu-
diados: anfibios, reptiles, aves 
y mamíferos y plantas vascu-
lares).

Ante tal circunstancia y 
como consecuencia del apro-

vechamiento excesivo de los 
recursos naturales entre los 
cuales se encuentran la flora 
y la fauna se hizo necesario 
establecer sanciones de ca-
rácter administrativo y penal 
para aquellas conductas que 
en contravención a la norma-
tiva ambiental ocasionan da-
ños al medio ambiente.

Como consecuencia, dio 
inicio la emisión de normas 
en materia ambiental, lo cual 
se ilustra en el gráfico.

Las sanciones de carácter 
administrativo por la violación 

a la normatividad ambiental, 
se establecen en la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, vi-
gente desde el 28 de enero de 
1988.

Dichas sanciones se impo-
nen a partir de los actos de 
inspección y vigilancia que 
realiza la Procuraduría Fede-
ral de Protección al Ambien-
te (Profepa), y son: la multa, 
la clausura, el arresto admi-
nistrativo, el decomiso y la 
suspensión o revocación de 
concesiones, licencias permi-

sos o autorizaciones, además 
de la presentación de denun-
cias ante la Fiscalía General de 
la República por hechos pro-
bablemente constitutivos de 
delitos contra el ambiente o 
la gestión ambiental previstos 
en el Código Penal Federal.

Los delitos contra el am-
biente fueron incorporados 
al Código Penal Federal en el 
año 1996; antes se encontra-
ban regulados en leyes espe-
ciales. Asimismo, las entida-
des federativas regularon en 
sus códigos penales los deli-

os retos legales del 
combate al tráfico 
ilegal de especies

L
Marisol Vega Torres

Profepa
Correo-e: vida.silvestre@profeba.gob.mx
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tos ambientales de compe-
tencia estatal.

Los delitos contra el am-
biente deben entenderse 
como cualquier acción u omi-
sión que contraviene la legis-
lación ambiental y causa daño 
a los recursos naturales, flo-
ra, fauna, ecosistemas, calidad 
del agua, suelo, subsuelos o al 
ambiente y pueden ser come-
tidos por personas físicas o ju-
rídicas (empresas).

En su mayoría, estos deli-
tos se persiguen de oficio, es 
decir, que cualquier persona 
puede denunciarlos ante el 
Ministerio Público para que 
se investiguen.

Actualmente, los delitos 
contra el ambiente y la ges-
tión ambiental en el ámbito 
federal se encuentran en el Tí-
tulo Vigésimo Quinto del Có-
digo Penal Federal, integrado 
por cinco capítulos, titulados: 
actividades tecnológicas y pe-
ligrosas, de la biodiversidad, de 
la bioseguridad, contra la ges-
tión ambiental y disposiciones.

En su mayoría, estos deli-
tos son sancionados con una 
pena de prisión de uno a cin-
co años y una multa del tres-
cientos a tres mil días, a ex-
cepción de los delitos contra 

la gestión ambiental, que se 
sancionan con penas que van 
de dos a cuatro años de pri-
sión; asimismo, las conductas 
que atentan contra especies 
como la Totoaba macdonal-
di, pueden ser sancionadas 
con penas que van de cinco a 
quince años de prisión y mul-
ta de tres mil a seis mil días.

Las sanciones pueden in-
crementarse hasta en tres 
años más de prisión y has-
ta mil días multa, cuando las 
conductas se realicen con fi-
nes comerciales o afecten un 
área natural protegida.

Entre las conductas consi-
deradas delitos contra el am-
biente y la gestión ambiental 

se encuentran el almacena-
miento de residuos peligro-
sos, las descargas de aguas 
residuales, la tala de árboles, 
la remoción de la vegetación 
en suelos forestales, el trans-
porte de recursos forestales 
maderables, la introducción 
de ejemplares de vida silves-
tre al territorio nacional, el 
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tráfico, posesión y venta de 
ejemplares o productos de 
flora o fauna silvestre pro-
tegidos por la normatividad 
ambiental nacional e interna-
cional, el incumplimiento de 
medidas técnicas, correcti-
vas o de seguridad impuestas 
por la autoridad para evitar 
daños ambientales, el dese-
cho o abandono de residuos 
peligrosos, entre otras.

Los estudios realizados 
en torno a los delitos contra 
el ambiente demuestran su 
constante incremento, ante lo 
redituable que resulta come-
terlos y las pocas denuncias 
que se presentan; esto impli-
ca un aprovechamiento des-
medido de los recursos natu-

rales, asociado al bajo riesgo 
de que los responsables sean 
detenidos, investigados y san-
cionados penalmente.

Dada esta realidad, las au-
toridades ambientales se en-
frentan a diversos desafíos, 
entre ellos una legislación 
ambiental que, si bien es am-
plia, es deficiente en algunos 
aspectos, como la falta de cla-
ridad en la definición de cier-
tos delitos.

Asimismo se enfrentan a la 
escasez de recursos económi-
cos; la dificultad para obtener 
pruebas, especialmente cuan-
do se requieren conocimientos 
técnicos especializados relati-
vos a la cuantificación, repara-
ción o compensación de da-

ños ocasionados al ambiente; 
la necesidad de mayor coordi-
nación entre las autoridades 
competentes y de contar con 
personal capacitado y tecno-
logías que permitan investi-
gar y procesar los delitos am-
bientales de forma eficaz, a fin 
de lograr sentencias con penas 
ejemplares que permitan una 
reparación o compensación de 
los daños de manera integral y 
la imposición de garantías de 
no repetición, además de ser 
ejemplares y desincentivar la 
comisión de delitos.

De igual forma, la centrali-
zación de la legislación, el de-
sarrollo económico basado en 
la extracción de recursos y la 
deforestación dificultan los 

esfuerzos de protección am-
biental. El cambio climático, 
la contaminación del agua y 
el aire, y la pérdida de biodi-
versidad son desafíos que re-
quieren respuestas integrales 
y coordinadas.

Para enfrentar estos desa-
fíos es indispensable mejorar 
la legislación ambiental, inclu-
yendo la clarificación en las 
definiciones de delitos, me-
jorando la tipificación de las 
conductas sancionadas y esta-
bleciendo sanciones eficaces, 
disuasorias y proporcionales, 
aumentar la capacidad de las 
autoridades ambientales, los 
ministerios públicos y los jue-
ces para investigar y procesar 
delitos contra el ambiente y la 
gestión ambiental.

De igual forma es necesa-
rio reforzar el cumplimiento 
de las obligaciones impues-
tas a las empresas en materia 
de protección del medio am-
biente, establecer los meca-
nismos legales que permitan 
garantizar la seguridad y pro-
tección de los defensores am-
bientales, promover la descen-
tralización de las autoridades 
ambientales, promover la par-
ticipación activa de las comu-
nidades locales en la gestión 
ambiental, difundir las con-
ductas que constituyen un de-
lito ambiental y hacer del co-
nocimiento de la ciudadanía 
cómo denunciar en el ámbito 
administrativo y penal, realizar 
evaluaciones ambientales ex-
haustivas y rigurosas en pro-
yectos estratégicos, fomen-
tar el desarrollo económico 
sostenible y la transición ha-
cia fuentes de energía reno-
vables, además de impulsar 
la coordinación entre los di-
ferentes niveles de gobierno, 
instituciones ambientales, or-
ganizaciones no gubernamen-
tales y la sociedad.

Es necesario reforzar el cumplimiento de 
las obligaciones impuestas a las empresas 

en materia de protección del medio 
ambiente, establecer los mecanismos legales 

que permitan garantizar la seguridad y 
protección de los defensores ambientales.
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En el corazón del tráf ico 
de especies de animales y 

plantas está la demanda. La 
extracción ilegal existe por-
que tiene un amplio merca-
do de consumidores dentro y 
fuera del país.

La Profepa interviene en las 
distintas etapas del tráfico de 
ejemplares de la vida silves-
tre, incluyendo la etapa final: 
el consumo.

A través de campañas de 
información, hablamos a las 
y los consumidores de ejem-
plares de vida silvestre para 
explicarles con toda clari-
dad diversos procesos aso-
ciados a su decisión de tener 
a un ejemplar de vida silves-
tre como mascota; entre ellos:
 � La violencia presente en 
los procesos de extracción 

(por ejemplo, en el caso de 
los primates, se mata a las 
madres para llevarse a los 
ejemplares juveniles).
 � Las pésimas condiciones de 
los traslados y como en ese 
proceso mueren el 70 por 
ciento de los ejemplares.
 � El estado de depresión 
en que quedan los indivi-
duos que llegan a su casa 
y como es que han perdi-
do a su grupo, a su familia.
 � La afectación inmediata 
e irreversible en las capa-
cidades reproductivas de 
las poblaciones, deriva-
da de la extracción de los 
ejemplares recién nacidos 
y juveniles.
 � Las pobres condiciones de 
los cautiverios, que jamás se 
compararán con la posibili-

o compres, no 
regales, no extraigas: 
tu casa no es su casa

N
Cecilia Navarro

Comunicación social de la Profepa
Correo-e: vida.silvestre@profeba.gob.mx

dad de vivir y desplazarse li-
bremente en su hábitat.
 � El enorme potencial de la 
zoonosis, es decir la trans-
misión de enfermedades 
de algunos animales a los 
seres humanos, entre otros 
impactos.
 � El potencial  comporta-
miento agresivo de algu-
nos ejemplares con el paso 
del tiempo, entre otros.
Divulgamos estos hechos y 

apelamos a la empatía de las 
personas para que no haya 
posibilidad de que continúen 
pensando que una tarántula 
o una serpiente serán felices 
encerradas en una caja, o que 
un mono, a cuya madre mata-
ron, estará feliz en un departa-
mento y sin poder trepar por 
los árboles y desplazarse li-

bremente y con su grupo; o 
que un perico o loro, que es 
un animal muy social, estará 
bien viviendo encerrado en 
una jaula.

Las campañas “Tu casa no 
es su casa” y “¡No son masco-
tas!” nos hablan de estos te-
mas e invitan a la ciudadanía 
a no ser parte de la cadena del 
tráfico ilegal, antes bien, a de-
nunciarlo.

Estos son algunos de los ma-
teriales que hemos elaborado 
para esta campaña, les invita-
mos a descargarlos desde:
https://www.gob.mx/
profepa/articulos/
pericos-loros-y-
guacamayas?state=published 
y https://sirev.profepa.gob.
mx:9443/tuCasaNoEsSuCasa/
homePage.html
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¿Sabías que muchos anima-
les silvestres como loros, 

tortugas, monos o felinos ca-
chorro son capturados y ven-
didos ilegalmente como mas-
cotas? Esta práctica, conocida 
como tráfico de especies es un 
problema grave que afecta a 
miles de animales cada año.

Muchos mueren en el ca-
mino y los que sobreviven los 
podemos encontrar en condi-
ciones tristes, lejos de su há-
bitat natural: la mayoría de las 
aves en jaulas reducidas, feli-
nos en pequeños encierros de 
traspatio, sin alimentación ni 
cuidados adecuados.

A pesar de que hay un tra-
bajo arduo de concientiza-
ción, la demanda por adquirir 
ejemplares de la vida silves-
tre persiste. Aún hay algo que 
podemos hacer para frenar 
esto: educar a las próximas 
generaciones.

La educación ambiental 
implica formar ciudadanas y 
ciudadanos conscientes, crí-
ticos y empáticos con el mun-
do natural.

Cuando los más jóvenes 
entienden que un loro o un 
mono araña no son adornos 

o mascotas, sino seres vivos 
que tienen un rol en su há-
bitat y que tienen derecho a 
vivir en libertad y con bien-
estar, estamos sembrando ba-
ses para una sociedad más 
respetuosa.

Las escuelas tienen la clave

Con pláticas, juegos, activida-
des didácticas al aire libre, vi-
sitas a reservas o incluso vien-
do documentales, niños y 
niñas pueden conocer mejor 
a los animales silvestres, en-
tender por qué es importante 
protegerlos y desarrollar em-
patía. Reforzando el mensa-
je de no apoyar espectáculos 
con animales salvajes, y ense-
ñar a las y los más pequeños 
que un animal feliz es aquel 
que vive libre.

La educación ambiental no 
solo ayuda al planeta, también 
forma personas más sensibles, 
informadas y responsables.

Educar desde casa es más 
poderoso de lo que parece

No hace falta ser experto en 
fauna: con amor, coherencia 

y pequeñas acciones diarias, 
se puede sembrar un profun-
do respeto por la vida. Algu-

nas de las recomendaciones 
que se pueden trabajar des-
de la casa son:

 ✾ Respeto por la naturaleza y el bienestar animal:

 � No comprar animales exó-
ticos: enseña a tus hijos 
que no es correcto com-
prar animales exóticos, ya 
que esto alimenta el tráfi-
co ilegal. Explícales que los 
animales deben vivir libres 
en la naturaleza, no en una 
jaula o como parte de un 
espectáculo.

 � Cuidar a los animales do-
mésticos con responsabi-
lidad: si tienes animales 
en casa, involucra a los ni-
ños en su cuidado. Enséña-
les que los animales no son 
juguetes sino seres sintien-
tes con necesidades y dere-
chos. Promueve el trato res-
petuoso y responsable.

 ✾ Utilizar recursos educativos y jugar a enseñar

 � Libros y cuentos sobre de-
rechos animales: Hay mu-
chos libros infantiles que 
abordan la importancia de 
respetar a los animales y la 
naturaleza.
 � Salir a observar aves o ani-
males pequeños en liber-
tad: Una actividad que pa-
rece ser sencilla, pero en 
realidad en bastante pode-
rosa es salir con un par de 
binoculares, o una lupa a 

parques, jardines o zonas 
naturales cercanas para ob-
servar animales en libertad.
 �Muestra a los niños que ese 
es su verdadero lugar: vo-
lando entre los árboles, ca-
minando por el suelo o po-
linizando flores, y no dentro 
de jaulas o vitrinas. La ob-
servación respetuosa per-
mite disfrutar la belleza de 
la fauna sin interferir con su 
libertad ni su bienestar.

 ✾ Romper los paradigmas antropocentristas

A través de actividades in-
teractivas (juegos, historias, 
actividades en grupo) que 
ayuden a niñas y niños a co-
nectar emocionalmente con 
los animales.
 � Concientización: hablar so-
bre la importancia de crear 
conciencia sobre el tráfico 
de especies y su impac-
to. Los jóvenes pueden 
convertirse en agentes de 
cambio.
 � Fomentar el respeto por la 
naturaleza: Proponer activi-
dades como visitas a reser-
vas naturales, documenta-
les educativos, campañas 
escolares, etcétera.

 � Es  ind i spensab le  te r-
minar con la visión an-
tropocentr is ta :  no  so -
mos los jefes de la Tierra, 
s omos  sus  i nv i t ados . 
Si un niño o niña crece 
pensando que los huma-
nos son superiores y que 
los animales o la naturale-
za están “para usarse”, es 
más probable que norma-
lice el maltrato animal, la 
contaminación o la indife-
rencia hacia la destrucción 
ambiental.
 � Enseñarles que todos los 
seres vivos tienen valor. 
Siembra empatía y res-
ponsabilidad.

C
Paola Itzel Sierra Guerrero

Subdirectora de Vida Silvestre
Correo-e: vida.silvestre@profepa.gob.mx

ómo frenar el 
tráfico de especies 
desde la educación 
ambiental

Erizo pigmeo africano
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